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PARTE OFICIAL.

P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O SSS MM y Augusta Real Familia eontmúaa m 
tósta Corte síe novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido coa motivo de la instan- 

tóa elevada por Juan Hernández Alonso y Leoncio Her
nández de la Mano pidiendo indulto de la pena de dos 
años, 11 meses y 11 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Salamanca les impuso en causa por el delito 
úe atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que los reos han sufrido gran parte de 
su condena, observan buena conducta y dan pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la pena 
impuesta por un año de destierro; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 11 
meses y 11 días de prisión correccional impuesta á Juan 
Hernández Alonso y Leoncio Hernández de la Mano por 
la de un año de destierro á la distancia de £5 kilómetros 
del punto donde se cometió el delito.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Graeia y  Justicia,

F rancisco  §lftvela«

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan García Menéndez pidiendo indulto 
de la pena de seis meses de arresto que la Audiencia de 
Colmenar Viejo le impuso en causa sobre lesiones por 
imprudencia temeraria:

Considerando que el reo observó buena conducta an
tes de delinquir y lleva cumplidas dos terceras partes de 
su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe favorable de la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado y 
non el pare'cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan García Menéndez del resto 
de la pena de seis meses de arresto mayor que le fué im
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
1  ̂Ministre ele Gracia y Justicia, 

tárame,5i»cb S i l  v e la .

Visto el test imonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Trit uinal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de cas. ación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audit TOcia de lo criminal de FigUeras, en que

se condenó á Primo Hors y Banal á la pena de muerte en 
causa por el delito de parricidio, cometido en la persona 
de su mujer:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto:

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Primo Hors y Banal por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y ctíatro.

ALFONSO,
H  Ministro de G rada y  Justieia,

Fráneisco  S ilvela .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Teniente General D. Mariano 

Socías del Fangar y Lledó cese en el cargo de Director 
general de los cuerpos de . Administración y Sanidad mi
litar.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a ro  de Q uesada.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Málaga al Mariscal de Campo D. Luis Fajardo é Iz
quierdo, que actualmente desempeña igual cargo en la isla 
de Menorca y plaza de Mahón.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de lá Guerra,

J e n a ro  de Qaeoada*

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahón al Mariscal de Campo D. Vic
toriano López Pinto y Marín Reina.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J e n a ro  de Quenada»

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda á D. Gervasio Tallo, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Jaén.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, #

F ernando  Cos-Gayó».

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén á D. Ricardo Medina, que sirve el mismo 
cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F ern an d o  Co«~ Gayón»

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro~ 
vincia de Baleares á D. Bonifacio Soriano, que sirve el 
mismo cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos» 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  C o r *Gayón*

En atención á los servicios especíales prestados por 
D. Alejo Abella y Solís, Tesorero de la Casa de Moneda da 
esta Corte,

Vengo en concederle honores de Jefé de Administrar 
ción.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando sayón»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á Id 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla i .8 
del £63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien, 
nombrar para el Registro de la propiedad de Azpeitia, de 
segunda [clase, á D. Tomás García Escudero, que sirve el 
de Brihmega, y resulta con derecho preferente entre todo» 
los peticionarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á  V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á Id 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á;bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Gerona, de 
segunda clase,' á D. Remigio Domenech y Bustamante, 
que sirve el de Ciudad Real, y es el más antiguo de los 
que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Djos guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884.

SILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y cíe la própie-’ 

dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á* 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.® 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien, 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sant&fé, da 
segunda ciase, á D. Antonio Lobo y Bordona, que sirve el
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de Al ¿niara, y ocupa el primer lugar en la terna formada 
con t.: i objeto por esa Dirección general.

D» Heal orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid h de Febrero de 1884

SILVELA.

Sr. D^ector general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

I] io. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispi 4o en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 2 > del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
n o n ú  * r para el Registro de la propiedad de Pastrana, de 
terce clase, á D. Pantaleón Aurelio Fernández Viilarejo, 
que s ve el de Madridejos, y es uno de los dos que resul
tan c u derecho preferente sobre los peticionarios res
tan te .

í)« Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efecb oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid I de Febrero de 1884

SILVELA.

Sr. D’-.*ector general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para qj Registro de la propiedad de Bujalance, 
de terrera clase, á D. José Llovet y Ramírez, que sirve el 
de Huesear, y resulta con derecho preferente entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 le Febrero de 1884

SIL VELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis- 1 
puesto m  el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 
$63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro dé la propiedad de Lucena (Cas
tellón), de tercera clase, á D. Hermenegildo L. Pineda y 
Arraúavque sirve el de Torrelaguna, y resulta ser el más 
antiguo de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
•ffíct< s oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884.

SIL VELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 203 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de Ja propiedad de Villar del 
Arzobispo, de cuarta clase, á D. Miguel Ósset y Rovira, 
que desempeña el de Valencia de Alcántara, y resulta con 
derecho preferente.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de Í884.

SIL VELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 203 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Cebreros, de 
cuarta clase, á D. Juan M. Domínguez Aparicio, que des
empeña el de Arzúa, y resulta con derecho preferente en
tre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884.

SIL VELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Aliaga, de 
cuarta clase, á D. Alejandro Sánchez Massía, que sirve el 
de Alcañices, y resulta ser el de mayor antig üedad entre 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y: I. muchos años. Ma
drid' 5 de Febrero de 1884.

SILYELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y regJa 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Redondela, 
de cuarta clase, á D. Rafael Ramos Bascuñana, que sirve 
el de Sedaño, y resulta con derecho preferente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dio3 guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo.Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Arnedo, de 
cuarta clase, á D. Aniceto Pérez Alonso, que sirve el de 
Salas de los Infantas, y resulta con derecho preferente 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884.

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de ¡Sarria, de 
cuarta clase, á D. Jesús Rodríguez Guerra, que sirve el de 
Chantada, y ocupa el primer lugar en la terna formada 
con tal objeto por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G ), con sujeción a lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Herrera del 
Duque, de cuarta clase, á D. Manuel Rico Pimentel, que 
desempeña el de Ceuta, y resulta con derecho preferente.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1884

SILVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRE
TARIOS Y VICECRETARIOS DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN 

LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 27 de Diciembre de 1883. Accediendo á lo solicita
do por D. Miguel Gastón y Andróü, Secretario electo de 
la Audiencia de Córdoba, se deja sin efecto su nombra
miento para el expresado cargo.

En id. id, Se traslada, á su instancia, á la Secretaría 
anterior de la Audiencia de Córdoba á D. Luciano Mateos 
y Cedrún, que lo era de la de Badajoz.

En id. id. Se promovió á la Secretaría de la Audiencia 
de Badajoz á D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, 
Vicesecretario de la de Tortosa.

Méritos y servicios de D. Víctor Sandullo Velázquez 
y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Setiembre 
de 1879.

En 2o de Setiembre de 1880, previa oposición, fué nombrado 
aspirante al Ministerio ñseal con el núm. 48 en la escala dtl 
cuerpo.

En 7 de Febrero de 4881 fue nombrado para. Ja Promotoría 
fiscal, de entrada, de Iañesto de Bsrbio, tomando posesión en 12 
de Marzo.

En 29 de Diciembre de 1882 sq le nombró Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Tortosa, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 12 de Noviembre de 1883. Se admitió á D. José 
María Jover y Pareja, Vicesecretario de la Audiencia de 
lo criminal de Ciudad Real, la renuncia de su cargo por 
motivos de salud, declarándole cesante sin perjuicio de 
volver á la carrera.

En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en la séptima dis
posición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se nombró para la Vicesecretaría de Ciu
dad Real á D. Rafael Medina Huete, Abogado.

Méritos y servicios de D. Rafael Medina Euete.

Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 1882.
En 17 de Octubre de 1883 fué nombrado Notario de San

tiago de la Espada, en la provincia de Granada.
En id. id. Con arreglo á lo dispuesto en la tercera dis

posición transitoria de la misma ley, se nombró para la 
Vicesecretaría de la Audiencia de IJbeda, vacante por 
nombramiento del electo D. Daniel Feijóo para otro cargo, 
á D. Manuel García Entrena, Abogado.

Méritos y servicios de B. Manuel García Entrena.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Febrero de 1871, 

habiendo ejercido la profesión desde esa fecha en Úbeda, de 
donde ha sido Juez municipal y Promotor fiscal sustituto.

En 20 de id. id. Se trasladó á la Vicesecretaría déla 
Audiencia de Lerma, vacante por traslación de D. Manuel 
Bellos, que la servía, á D. Manuel Moriña Ibáñez, que ser
vía la de Tremp.

Y á ía de Tremp, á su instancia, á D. Manuel Bellos y 
Trilla, que servía la de Gerona.

En 26 id. Con arreglo á la tercera disposición tran
sitoria de la ley adicional ya citada, se nombró parala 
Vicesecretaria de la Audiencia de Málaga, vacante por 
promoción de D. Segundo Achutegui, que la servía, á Don 
Miguel Denis y Corrales, Abogado.

Méritos y servicios de D. Miguel Benis y Corrales.
Ss le-expidió el titule da Abogado en 12 de Setiembre de 

4866, habiendo e jercido la profesión en Málaga desde 1867 á 
69 y 1871 á 73.

H& sido Secretario Contador del Colegio de Abogados de 
dicha capital y Promotor fiscal sustituto del distrito de la 
Merced de la misma.

En id. id. Se trasladó, á su instancia, á la  Vicesecre- 
taría de la Audiencia de Ciudad Real* vacante por nom
bramiento para otro del electo D. Rafael Medina, á Don 
Gonzalo Olivares y García, que sirve igual cargo en la de 
Málaga.

En id. id. Se nombró, también á su instancia, para la 
Vicesecrétaria anterior de la Audiencia de Málaga, á Don 
Ráfaél Medina Húete, electo de lá de Ciudad Real.

Eñ 6 de Diciembre de 1883. Con arreglo á la séptima 
disposición transitoria de la ley adicional ya citada, se 
nombró para la Vicesecretarla; de lá Audiencia de Si- 
güenza, vacante por salida á otro destino de D. Julio Bra
vo, qué la servía, á D. Cayetano Mesas y Domeñe, Abo
gado.

Méritos y servicios de D. Cayetano Mesas y Domeñe<
Se le expidió el iífcuo de Abogado en 26 de Mayo de 1880, 

incorporáijdof© al Colegio de Abogados de esta Corte en 30 de 
Junio del mismo año.

Ha sido Registrador de Ja propiedad interino de Alfaro 
desde 20 de Setiembre al 2 de Noviembre de 1880, y en el mis
mo carácter de interino lo ha sido de Durango desde 19 da Di
ciembre del mismo año hasta el 2 de Mayo de 1881; de Bena- 
vente desde 20 di Julio al 25 de Noviembre de 1882, y de Bri- 
viesca desde 22 de Enero á 25 dé Mayo de 1883.

En 26 id. Se trasladó, á su instancia, á la Vicesecre- 
taría de la Audiencia de Málaga por traslación de D. Ma
nuel Baleriola, que la servía, á D. Manuel Aldeguer y Ra
mos, que servia la de Alicante; y á ésta, también á su ins
tancia, á D. José Baleriola y Albaladejo, que servía igual 
cargo en la de Málaga.

En 27 id. Se admitió á D. Manuel González Ordóñez, 
Vicesecretario de Ja Audiencia de Antequera, la renuncia 
por motivos de salud de dicho cargo, declarándole cesan
te, sin perjuicio de volver á la carrera cuando lo solicite 
después de restablecido .

En id. id. Se nombró para la Vicesecretaría anterior 
á D. Juan Antonio Retes y Gómez, A b o g a d o  y Secretario 
de gobierno del Juzgado de primera instancia de lá mis
ma ciudad.

Méritos y servicios de D. Juan Antonio Retes y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Julio de 1874 

ejerciendo la profesión en Antequera desde 22 dé Agosto 
de 1873 á 28 de Setiembre de 1874, y ha sido Juez muaiéipal 
de dicho partido.

En 16 de Julio de 4874 se le nombró Esoribano de actua
ciones Sustituto del Juzgado de A rite quera, posesionándose del 
cargo en 28 de Setiembre siguiente, y desempeñando, el cargo 
hasta 2 de Enero de 1884.

En id. id. Se nombró para la Viceseeretaría de la Au
diencia dé Tortosa, vacante por promoción de D. Víctor 
Sandalio Velázquez y Martínez, que la servía, á D. Ricardo 
Flores Cañedo, Abogado. #

Méritos y servicios de D. Ricardo Flores Cañedo.
Se le expidió el titulo de Abogado en 16 de Enero de 4.873»

, Ha sido Juez municipal de Teberga; Oficial de la clase de 
terceros con 2.000 pesetas de sueldo en lós Gqbiernos civil©8 de 
/Hké'Ive, SóriáyMá'ltga y Madrid desdé2$y ‘Febrero dé *8*®’ 
hastasuegreso m carrera*: -
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C O N S E J O  D E  E S T A D O ,  |

R E A L E S  D E C R E T O S.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial 

de Cáceres, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpb .miento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, péñdé ante él* 
Consejo de Estado, entre D. Joaquín Alvaréz Puig, repre
sentado por el Licenciado D. Ferrrjín Hernándéz Iglesias, 
apelani:e, y Mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, apelada, sobre, revocación do la Senten
cia que en 4 de Agosto de-188r/  dictó la Comisión provin
cial de Gáceres, relativa á separación de D. Joaquín 
Alvarez del cargo de Médico, titular de Trujiilo:

Visto:
Vi3to el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que la Junta municipal de Trujillo en sesión extraor

dinaria de 13 de Dícierr/bre de 1878 nombró á D. Joaquín 
Alvarez Puig, Médico- Cirujano titular para servir la plaza 
del arrabal de Huertrt's de Animas de dicha ciudad, dando 
cuenta de este nombramiento ai Gobernador de 4a provin
cia; y en i.® de Febrero de 1879 ei Alcalde de Trujillo, en 
representación y r¿émo Presidente de la Junta mimicipal, 
y D. Joaquín Alv &rez Puig, como Médico-Cirujano titular 
del arrabal de Fihertas de Animas, otorgardn ante el No^ 
ferio deTrujiPió D. Pedro Pedraza la correspondiente es
critura, determinando que el contrato duraría cuatro 
años, á  cont ar desde el M  de Enero de 1879; y afijando las 
demás óbb,paciones y derechos del Ayantamíehtó y del 
Médico:-r uu-i.

Que vor virtud dé denuncia formulada porfiaría  An- 
drea Biázquezj vecina de Trujillo, y habitante en él 
arrabal de Huertas de Animas, se ordenó por el Alcalde 
de dicha ciudad la instrucción de diligencias para com
probar las faltas que se decían cometidas en el ejercicio 
*de su profesión por el Facultativo titular D. Joiaquín Al
varez Púig, ratificándose da denunciante , y recibiéndose 
declaración á Antonio Muñoz Fernández, José Díaz Al va
rado, Juan Bravo Mateo# y Emilio1 Naranjo Sánchez, dé la 
misma vecindad y domicilio, los euaíes manifestaron, que 
en distintas ocasiones en •que4uvieronme@ésidadde-¥e.0la-i - 
mar ei auxilio facultativo de D* Joaquín Alvarez Puig sé 
negó á prestárselo y á tener consultas con D. Guillermo 
Cáceres, expresando que donde éste visitaba él no lo ha
cía, amenazando á alguno con borrarle de la lista de po
bres si insistía en ser asistido por dicho Sr. Cáceres, y 
exigiendo á otros retribución por sus servicios, no obstan
te tener derecho á su asistencia gratuita:

Que habiendo comparecido ante el Alcalde él Médico 
titular D. Joaquín Alvarez, negó los hechos en que las de
nuncias se fundaban, y dió extensas explicaciones sobre 
lo ocurrido en cada caso, ofreciendo probar, por medio de 
testigos, algunas de süs afirmaciones:

Que á instancia del Alcálde, manifeátaroií ios seis Di
bújanos ministrantes establecidos eü"Trujillo 'qúe ninguno 
-de ellos había prestado los auxilios dé Su ^tófeSióh á M  
órdenes de D. Joaquín Alvarez Puig, por 10 chal se recibió 
declaración á cinco moradores del arrabal de ^Huertas déj 
Animas parar esclarecer si se habían visto privados de Ci
rujano menor; y por el resultado de la información prac
ticada y demás informes pedidosyél Alcalde, por auto de 
t i  de Setiembre de 1881, declaró que si bien constaba qne 
D. Joaquín Alvarez había carecido de practicante de Ci
rugía, menor, aparecía que había ejecutado po r  sí mismo 
-todas las operaciones propias de aquél, y que, por lo tan
to, los enfermos no habían carecido dé asistencia:

Que el Ayuntamiento de’Trujillo; éii vista dél espe
diente instruido, acordó, en 20 de Junio de 1881, declarar 
rescindido el contrato qué con D. Joaquín Alvarez 'Puig 
había óelébrádov cüya resolución fué confirmáiía por él 
Gobémadbr eiVil de la provincia en 11 de Julio siguiente, 
y en su virtud, se remitió p o r  la Alcaldía al interesado 
un oficio de fecha $9 de Agosto del mismo año 4881, dán
dole cuenta de que el Ayuntamiento, por mayoría de vo
tos, había acordado que cesara desde aquel día en él cargo 
de MíMico-GirUjáno^titular, con residencia en el arrabal 
- de Hr tortas dé Animas:

Vi stos das actuaciones practicadas ante la Comisión 
provii.jícial de Gáceres y atíte él Consejo de Estado, de las 

*que aparece: ' ! ' v:
Qu e en 44 de Octubre de 1881, D. Manuel Sánchez Ló

pez, á nombre y'con poder de D. Joaquín Alvarez Puig, 
dedujo ante la Condsión provincial de Úáceres demanda 
contenc áoso-administrativa, pidiendo qué se dejara sin 
efecto lu  destitución áe su representado dél cargo de Mé
dico titu lar de Trujillo^ amparándole éii su derecho, y or
denando su reposición. en el ejercicio de su cargó hasta 
que áermiine el plazo estipulado ó sea separado con las 
íórmflidá des legales:

Que admitida |a  anterior demanda por el Gobernador 
de la provincia, conirdó traslado de la misma al repre
sentante de la Adocnnisttó velón, el cual, en escrito dé fecha 
'30 dé . M a r z o * '4882, opinó que la Comisión provincial 
debía aeoedor en todas s u s  partes á las solicitudes dedu
cidas por él demandante:

Que declairada conclusa t  a diiscusión escrita, y  sénaládo 
día para la vhda de estos aui os, se personó en los mismos 
** licenciado D. Emilio P&*ezV en represéntáéión dél 
Ayuntamiento de Trujillo, sien, dtó teñido por parte en él
estadp .en que JaV actuaciones se dallaban:

Que celebrada la vista públit *á" él 20 dé Junio de 1888 
con asistencia de Jos Letrados dé¿ e. usores del demandante 
y del Ayuntamiento de TrÚjillo si 3 con la misma
lecha por la Comisi ón provincial e K a '* to ténor litera
siguiente: «Para meyór proveer trám u * *a vista el ex' 
tracto del expediente ; gubernativo imu en el Gcbiér-
no cmFde 1a •provmcuVen‘i l  qae W  ** la ^Vldéfacií 
áií*L a I?0^ ad0 este pINto, el oual ha V ppi

que-entre los antecedentes remitidos al Consejo de Esta
do aparezca el mencionado extracto:

Que la Comisión provincial dictó sentencia en 4 de 
Agosto de 1882, por la cual, y teniendo en cuenta que el 
nombramiento de titular á favor de D. Joaquín Alvarez 
adolece de nulidad por no haberse ratificado el acuerdo 
por la Junta municipal en sesión ordinaria; que con arre
glo á la legislación vigente, los Municipios pueden sepa
rar libremente los empleados afectos al servicio sanitario, 
oyendo al interesado, siempre que exista causa justificada 
para ello, requisitos que se han observado en el presente 
caso, declaró que debía desestimar y desestimaba la de
manda interpuesta por D. Joaquín Alvarez Puig contra la 
Administración general del Estado, y confirmar la provi
dencia del Gobernador de la provincia de Cáceres de 6 de 
Setiembre de 1881, en cuanto por ella se aprueba la sepa
ración de aquel interesado dei cargo de Médico titular de 
Trujillo:

Que notificada esta sentencia á las partes, por la de 
D. Joaquín Alvarez se apeló de la misma para ante el 
Consejo de Estado, cuyo recurso le fué admitido, remi
tiéndose las actuaciones á dicha Superioridad, previa c i
tación y emplazamiento de las partes:

Que el Licenciado D. Fermín Hernández Iglesias, en 
representación de D. Joaquín Alvarez Puig, mejoró el re 
curso en escrito dé fecha 5 de Noviembre de 1882, am
pliándolo el 13 de Diciembre siguiente, con la súplica de 
que se revoque la sentencia apelada de la Comisión pro
vincial de Cáceres, se declare que el D. Joaquín Alvarez 
Puig ha sido indebidamente separa io del cargo de Médico 
titular del arrabal de Huertas de Animas de la ciudad de 
Trujillo antes de que terminase el tiempo de su contrato, 
y se ordene su reposición, con el abono de todos los h a 
beres devengados hasta la fecha, é indemnización de los 
daños, perjuicios y costas de este juicio:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda de 
agravios, pidiendo la confirmación de la sentencia ape - 
lada:

Visito él art. 70 de la Ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855, que dice: «No podrán ser anuladas las 
escrituras de los Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos titu
lares, Sino por mutuo convenio de Facultativos y Munici- 
■‘'-palidádés Ó' ’pfori báuáa legítima probada por medio del 
oportuno expediente, y previo fallo de la Diputación pro
vincial, en vista de informe de la Junta de Sanidad de la 
provincia:*

Visto él árt. 73 de la Ley Municipal de 1870 (que co
rresponde al 78 de la de 1877), según el cual es de la ex^ 
elusiva competencia el nombramiento y separación de 
dependientes pagados con fondos municipales, disponién
dose ádemás que los funcionarios destinados á servicios 
profesionales tendrán la capacidad y condiciones que en 
las leyes rélativas á aquéllos se determine:

Vista la Real orden de 4 de Julio de 1872, en la que se 
declara «que los/Faeultativos titulares no pueden consi
derarse como empleados ni dependientes asalariados dél 
Ayuntamiento, porque sus relaciones en' la Corporación 
nacen de ph contrato que sólo puede ser anulado en la 
'forma y con los requisitos1 establecidos en las disposicio
nes Vigentes; y qué la Ley Municipal, ni implícita ni ex- 
plícltámehté, há derogado las prescripciones de la de Sani
dad én sus artículos 70 y 71 :

Visto el Real Decreto-sentencia de 28 de Febrero de 
1883, dictado en el pleito seguido entre el Ayuntamiento 
de Bermeo y la Administración, sobré revocación de la 
Real orden por la que se mandó reponer á D. Adolfo Ga- 
lian en él cargo de Médico titular, de que había sido sepa- 

‘ • Tadóvppr.iá&rpqraoióñ'iaaünicipál:
Consideráñdó qúe para separar al recurrente D. Joa

quín Alvarez Puig del cargo de Módico titular de la ciu
dad de Trujillo, debió procederse, á falta de prescripcio
nes terminantes dél Reglamento de Octubre de 1873, á lo 
dispuesto en la Ley de Sanidad de 1855 y á la jurispru
dencia establecida para estos casos:

; Considerando que, según io prevenido en el art. 70 de 
1 la referida Ley de Sanidad, ningún Facultativo titular 

encargado de la asistencia de pobres puede ser separado 
fie su destino sin causa justificada y previo expediente y 
fallo de la Diputación provincial, en vista del informe de 
la Junta de Sanidad de la provincia; formalidades que no 
resultan cumplidas en la separación del apelante, por lo 
cual lleva ésta en sí un vicio de nulidad:

Considerando qúe por la falta de los trámites y requi- 
¡ sitos expresados no puede tener valor ni eficacia legal el 

acuerdo del Ayuntamiento de Trujillo de 20 de Junio de 
1881, que declaró rescindido el contrato celebrado con 
D. Joaquín Alvarez, siendo por tanto insubsistentes los 

1 decretos del Gobernador de la provincia de 41 de Julio y 
8 de Setiembre siguiente, que desestimaron las alzadas de
ducidas por el interesado contra aquella resolución:

Considerando, respecto al abono de sueldos que recla
ma el interesado por el tiempo que ha estado indebida
mente separado, que no existiendo acuerdo de la Admi
nistración activa sobre el particular, no puede ser objeto 

. de revisión en vía contenciosa;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 

,, Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D:̂  Manuel Colmeiró, Presidente accidental; Don 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Za- 
mora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, Don 

5 Juan de Cárdenas, D, Pedro de Madrazo, el Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, Don 
Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, D. Dámaso 
de Acha y D. Cándido Martínez,

Vengo en revocar la sentencia apelada que en 4 de 
Agosto de 1882 dictó la ( omisión provincial de Cáceres, 
resolviendo en su lugar que quede sin efecto el acuerde 
del Ayuntamiento de Trujillo de 20 de Junio de 1881, que 
declaró rescindido el contrato celebrado con D. Joaquín 
Alvarez Puig, y los decretos del Gobernador de la provin
cia de 11 de Julio y 8 de Setiembre siguientes, confirma- 

; torios de aquel acuerdo, declarando que no procede en é.
estado actual del asunto adoptar resolución alguna, res- 

! peóto ál abono de los haberes devengados durante ei

tiempo que ha estado separado, solicitado por el inte
resado.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil oeV len
tos ochenta y tres.=ALFC)NSO.=El Presidente da -on- 
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior R^‘ De
creto por mí el Secretario general dei Consejcrde L ido, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de  ̂ Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución fin n la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á h> mis
mos; se notifique en forma á ias partes, y se insert en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 11 de Octubre de 1883.==Antonio Alcántara,.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Res cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendiera  y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabe que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Esta ? \  ea 
primera y única instancia, entre partes, dé la una et doc
tor D. Eugenio Montero Ríos, á nombrede Doña Eufemía 
Marina, como causa habiente de D. Narciso José B • rán¡, 
demandante, y la Administración general, demanda i , re
presentada por Mi Fiscal, sobre revocación ó subsi , apia 
de la Real orden expedida por ei Ministerio de Hac nda 
en 1.® de Diciembre dé 1877, relativa á faltas com- idas 
en el uso del sello del Estado:

Visto:
Visto el expedienté gubernativo, del cual aparecer 
Qué en 10 de Diciembre dé 1875 se constituyó um.de

legación de la visita del sello por 1a Sociedad del T. ubre 
en el comercio de tejidos que D. Narciso José Baltra i te
nía establecido en el núm. 6 de la calle de la Paz L nsta 
Corte, y examinados los documentos de Caja y lior D de 
contabilidad existentes en el mismo desde él día '3 de 
Marzo de 1874, en que el visitador había expedido c tifl- 
cado de irresponsabilidad, resultó que él referido u t e r 
ciante llevaba los libros Diario y Mayor compues*. S de 
30G folios cada uno, hallándose unidos 72 sellos  ̂c fÓ 
céntimos en los folios deí 4.°, y '22 en los del 2.°, y o ufa
das 411 hojas:

Que en su consecuencia, la visita acordó que procedía 
intimar á D. Narciso José Beltrán al pago inmediato d r5Q ; 
pesetas 70 céntimos por reintegro de 229 sellos del im
puesto de guerra, exigiéndole además la multa de-:585 
pesetas por falta del libro de Inventario:

Que el interesado acudió á la Administración econó
mica pidiendo se declarase no haber lugar á la exacción.- 
de las multas propuestas, por cuanto había cumplid ooíi 
lo prevenido en el art. 18 de la instrucción de 22 d>- No
viembre de 1873, y las certificaciones expedidas en . ¿ de 
Mayo de 4874 y 23 de Abril de 1875 por el Juzgado <>.- pri
mera instancia del distrito de la Audiencia y por i a Ad
ministración misma, acreditaban haberse observado las 
prescripciones vigentes sobre el uso del sello:

Que el Négociado y el oficial Letrado informar» n ejfi 
él sentido de que Beltrán había incurrido en la sanci¿n.f 
que el art. 5.* del Decreto de 22 de Octubre de 4873 prefi
jaba, por no, haber cumplido lo dispuesto en el párrafo vi- 
gésimoldei art. 3.* del mismo; pero que no era responsabj® 
por no llevar el libro dé Inventario; y de conformidad coix 
estos dictámenes se resolvió qí expediente por el Jefe econó
mico, cuyo acuerdo récúriido fué confirmado por Di
rección general dé Rentas y  por el Ministerio de Ha*ri mda 
en Real orden de L* de Diciembre de 1877, por no existir, 
méritos bastantes para declarar la exención de responsa-; 
bilidades impuestas:

Vistas las actuaciones contenciosas , 4® las chales 
resulta:

Que en 48 de Marzo de 1878, interpuso demanda anta 
el Consejo de Estado D. Narciso José Beltrán que, después 
de declarada procedente, amplió el Doctor D. Eug?inio 
Montero Ríos,,con la súplica de que se consultase la revo
cación de la precitada Real orden:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demanda pidien
do que se absolviera de ella á la Administración y se con
firmase el acuerdo ministerial recurrido:

Y que habido por parte el Doctor D. Eugenio Montero 
Ríos en la nueva personalidad de Doña Eufemia Marina» 
como heredera del demandante, acreditada dicha cualidad 
y ei fallecimiento de D. Narciso José Beltrán, se solicitó 
por aquél, con poder especial otorgado al efecto, ei - . sis- 
timiento de la demanda, y, previa la ratificación en forma, 
se contestó por Mi Fiscal allanándose á lo pretendido:

Visto el escrito y ratificación dei Doctor D. Eugenio . 
Montero Ríos pidiendo él desistimiento del pleito á nom
b re  de  Doña Eufemia Marina, como única y universal he
redera dé D. Narciso José Beltrán:

Visito él escrito de.'Mi Fiscal ¡allanándose á que se 
tenga por apartado de la demanda y por desistido al Doc
tor D. Eugenio Mohtero Ríos en la representación que 
tiene acreditada en autos, con mandato especial para for
mular tal preten sión:

Considerando que el aesistimiento del demandante y 
por consiguiente él;de'su heredero, deja|iñ  efecto el re- 
curso contehcioso£ádministratiyo, promovidó el cual, debe 
reputarse como si ñó'hubiera Sido interpueqtq, quedando 
en su viriu^ firme la ReáBorfién impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de ;lo. 
Contencioso del Cpnsejó de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Estanislao SaarezTnClán, Presidente accidental; 
D. Francisco de los Rro,s y Rosas, D. Juan de Cárdenas». 
D. Pedro de Madrazo, é  Marqués de los Ulagares, D. An
gel Máría Dacarreíé, D. Pedro Sánchez Mora, D/Francisco 
Canaleta, D. Dámaso de Aóha,D. Emilio Muruaga, D. Isi
dro Aguado y' Motó de la Fuensanta y Don
Juan Surrá y Rull, ; ^  « «  « .

Vengo en admitir la separación de .Dona Eufemia Ma- 
rina como causa-habiente dé los dérechos del demandante, 
’y en declarar firme y subsistente la Real orden expedid# 
por'el Ministerio de Hacienda en lD de Dieiembre de 48^7» 
que resolvió el expediente origen del pleito.
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Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil ocho

cientos ochenta y tres.—ALFON SO.=>El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.»Publieación.=Leído y publicado el anterior Real De- 
areto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución ñnal en 
la  instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en, la 
G a c e t a : de que certifico. tMadrid 3 de Noviembre de 4883.=Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar j o  siguiente:«En el pleito que en primera y única instancia pende, 
ante el Consejo de Estado, entre el Licenciado D. Cristino 
Martos, á nombre de D. Wenceslao Martínez Piñera y de D. Antonio Rivas y Soler, demandante, y Mi Fiscal, en de
fensa de la Administración general del Estado, demandada, 
coadyuvada por el Licenciado D. Angel Castro y Blanc, en representación de D. José Tello y Cubero, sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 31 de Marzo de 1881, relativa á la 
declaración de utilidad pública de unas aguas minero-me
dicinales en Alhama de Aragón:

Yisto:Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que D. Wenceslao Martínez acudió en $5 de Abril 

de 1877 al Gobernador de la provincia de Zaragoza, expo
niendo que como dueño de los baños de Alhama denomi
nados las «Termas» de Matheu, impetraba el auxilio de la 
Administración pública, bajo cuya inspección se encuen
tran  los establecimientos balnearios, á fin de que D. José 
Tello suspendiera las obras que practicaba dentro de su 
propiedad y cegase las zanjas que tenía abiertas, con ob
jeto ,de alum brar aguas, porque estas obras mermaban los 
m anantiales del establecimiento á causa de su proximidad, 
puesto que no distaban más de 1£0 metros dei m anantial, 
que surte las 18 pilas de la casa de invierno délas «Termas»
Í 18 metros de otro manantial llamado «El Chorrillo,» tam- 

ién de la propiedad del reclamante, pero situado fuera de su establecimiento:
Que remitida la instancia á informe del Médico Direc- 

* flor de los baños, opinó que Tello había infringido el re 
glamento de aguas minero-medicinales de 1874 causando 
perjuicios á D. Wenceslao Martínez con la disminución 
ael caudal minero-termal por las obras que había practi
cado, sin previa autorización del Gobierno, procediendo 
por tanto que se le obligase á dejar el terreno que había * 
removido, en la misma forma y posición que antes ocupaba: 
k  Que D. José Tello y Cubero acudió también ante el Gobernador, éx p o m eñ ao q ñ eT a^ íra s  consistían exclusivam ente en variar el cauce de salida de las aguas; que no 
había hecho galería alguna, ni lo ejecutado merecía el 
nombre de alumbramiento; que se trataba • :* unas aguas que, existían de inmemorial en su predio, o «yo caudal no 
habla aumentado, y que las aguas no podían aun califi
carse de minero-medicinales por no haberse verificado su 
análisis, de todo lo cual se deducía que era impertinente 
la  reclamación de D. Wenceslao Martínez al pretender 
quo el recurrente se sujetara al Decreto de %9 de Diciem
bre de 1868 y al Reglamento Se 48 de Mayo de 1874, su
puesto que con arreglo á la Ley de Aguas y Real orden 
de 5 de Diciembre de 1876 podría efectuar en su finca los trabajos que tuviera por conveniente:

Que el Ingeniero Jefe de Minas evacuó su informe 
<en 3 de Julio de 1877, acompañando un croquis da la si
tuación de las obras de Tello m  relación con los otros pun
tos á que se contrae el expediente, y manifestando que 
atendidas las distancias y alturas de los lugares llamados 
á  influir en la cuestión y demás razones periciales, enten
día que las expresadas obras practicadas por Tello en uu 
huerto de su propiedad podían continuarse porque no perjudicaban al establecimiento de las Te mas, y que, por lo 
que al Chorrillo respecta, daban los interesados este nom
bre á dos manantiales existentes en la propiedad del Mar
tínez y á distancia de i% y 58 metros respectivamente de 
las obras de D. José Tello, de los cuales el uno se destina
ba á usos domésticos y el otro parecía más bien un rezumadero, en el que no se veía indicio alguno de que se h u 
biera intentado cegarlo ó de que antes hubiera podido ser m ás copioso:

Que en vista de este informe, y considerando que las 
obras se encontraban á mayor distancia de 100 metros del 
m anantial de las Termas, por lo que Tello podía alum brar 
libremente las' aguas de su finca, el Gobernador deses
timó la reclamación de D. Wenceslao Martínez por pro
videncia de 7 de Juliojde 1877, previniendo á aquél que no 
podía alum brar aguas para utilizarlas como medicinales sin previa autorización del Gobierno:

Que D. Wenceslao Martínez recurrió en alzada de esta providencia ante el Ministerio de la Gobernación, repro
duciendo la pretensión y fundamentos que expuso en el 
Gobierno de la provincia, y remitido el expediente al Con
sejo da Estado con una información testifical practicada 
-ante el Juzgado de prim era instancia de Ateca en autos 
de interdicto de retener por D. José Tello con D. W ences
lao Martínez, de que resulta que las aguas de que se tra ta  
existen hace años en una finca de aquél, y que las obras 
tenían por objeto dar al desagüe distinta dirección, sin que por esto aumentara su caudal, la Sección de Gober
nación emitió dictamen en sentido de que debía desestim arse el recurso, y así se resolvió por la Real orden de 13 
de Abril de 1878, teniendo al efecto en cuéntala  distancia 
entre las obras y las Termas, no tratarse de alum bra
miento de aguas, no ser inconveniente la distancia de El 
Chorrillo por no constar que fuera un verdadero manan- 
Ual, y no haberse justificado por el recurrente los extremos que había alegado: , ;

Que posteriormente D. José Tello y Cubero presentó en .

el Gobierno de provincia una instancia documentada que 
fué publicada en la G a c e t a  y Boletín oficial con fecha 8 9  
de Abril de 1879 en solicitud de que se formase expediente 
para declarar de utilidad pública el nuevo establecimiento 
de aguas minerales que se proponía abrir al público para 
el tratam iento de enfermedades, en el pueblo de Alhama 
de Aragón, de cuya pretensión reclamaron en $7 de Mayo 
siguiente D. Wenceslao Martínez y D. Antonio Rivas, pro
pietarios de los baños ya existentes en dicha localidad, 
fundándose en que creyéndose Tello bastante autorizado 
por la Real orden de 13 de Abril de 1878, había continuado 
sus trabajos, no ya de excavación, sino de perforación, 
haciendo disminuir el caudal de las Termas y convirtiendo 
el desagüe que fué objeto del anterior expediente en un 
manantial de 4$0 litros por minuto, según el análisis, para 
construir y abrir un establecimiento balneario que se h a 
llaba ya construido, con infracción de las disposiciones 
reglamentarias, por todo lo cual pedían se denegase la 
pretensión de D. José Tello:Que los mencionados Martínez y Rivas acompañaron 
á la precitada instancia un croquis del terreno, á fin de 
demostrar que ei alumbramiento de Tello se halla á dis
tancia de 480, 196 y 103 metros de las Termas, del baño 
de San Fermín, y de los gabinetes de duchas del primero, 
y á 98, 59 y 58 metros de los baños nuevos, de los pobres 
y de los llamados viejos de San Roque, los cuales aparecen 
como pertenecientes al segundo:

Que informaron en este expediente, la Junta de Sani
dad de Zaragoza, manifestando que las aguas podían, bajo 
el punto de vista médico, ser declaradas de utilidad pú
blica; el Arquitecto provincial, respecto á las indicadas 
distancias, y la Diputación oponiéndose á la autorización 
por considerar que las-obras se han practicado á menor 
distancia de la permitida por la Ley de Aguas, y en contra 
de lo que previene el art. 17, del Reglamento de baños, 
con cuyo parecer expresó hallarse conforme el Gober
nador:Que el Ingeniero Jefe de Minas reprodujo su anterior 
dictamen de 15 de Enero de 1880, sustentando que no exis
te disminución en el caudal de las aguas de los reclam an
tes, así por lo que respecta á las Termas, como por lo que se 
refiere á los baños de San Roque, puesto que son indepen
dientes unos de otros los manantiales de Alhama, lo c u a l , 
prueba el poco éxito obtenido por D. Wenceslao Martínez 
con la perforación de la galería subterránea que pasa pre
cisamente por debajo de lo que creía ser el origen del m a 
nantial de Tello que se indica en el plano formado por 
el Arquitecto provincial:Que consultado el Real Consejo de Sanidad, después 
de haber sido oído el Médico Director, quien en $6 del 
propio mes expresó que las aguas que Tello se proponía 
utilizar no procedían únicamente del primitivo m anantial, y que el caudal era insuficiente para los servicios Instala
dos en el plano, de conformidad con dicho Real Consejo, se nombró porJReai ordeu de ̂ ñ a M & y o ^ i  Médico Director en propiedad por oposición D. Benigno Viilafranca á 
los efectos del art. 7.® del Reglamento de baños, para que 
pasase á la localidad y examinase detalladamente la naturaleza, yacimiento, clasificación, caudal y condiciones de explotación y aplicación de las aguas, con cuyos datos 
formuló el oportuno informe, demostrando la virtud cu 
rativa del manantial, cuyo caudal consideraba suficiente ' 
para alim entar un Establecimiento balneario como el 
planteado, y mucho mayor, reuniendo las condiciones que para su aplicación exigen los edificios construidos:

Que remitido nuevamente el expediente al Real Con
sejo de Sanidad, con certificación de una información tes
tifical presentada con una instancia de D. Wenceslao, 
Martínez al intento de demostrar que se habían practicado 
por parte de D. José Tello obras de alumbramiento con 
las que disminuía el caudal de las Termas, el mencionado* 
Consejo opinó en 16 de Febrero de 1881 que las aguas de 
Tello reúnen las condiciones necesarias para su aplica
ción terapéutica, así como los edificios para el alojamien
to de los bañistas, por lo que era procedente la declara
ción de utilidad pública:Que la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
emitió dictamen, de acuerdo con la nota de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad, en el concepto de que 
procedía la autorización solicitada por D. José Tello, por 
cuanto la cuestiómdei derecho con que éste ejecutó las 
obras para utilizar las aguas que nacen en su propiedad quedó resuelta en la vía adm inistrativa por la Real orden 
de 13 de Abril de 1878, contra la cual no se entabló re 
clamación contenciosa, sin que tampoco pudiera alegarse 
como fundamento en contrario las prescripciones de la 
Ley de Aguas citada por los reclam antes, puesto que és
tas se refieren al alumbramiento de aguas nuevas, pero 
no al uso y aprovechamiento de las antiguas, hallándose , 
además probado que Tello no alumbró aguas nuevas en 
su finca, sino que se limitó á variar el desagüe de las que 
de tiempo inmemorial existían en la misma, y de confor
midad con lo consultado, se expidió por el Ministerio de 
la Gobernación la Real orden de 31 de Marzo de 1881, por 
la cual se declararon de utilidad pública las aguas minero
medicinales que m anan en la propiedad del expresado 1 
D. José Tello:Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:Qüe el Licenciado D, Cristino Martos, á nombre de 
D. Wenceslao Martínez y deD. Antonio Rivas y Soler, in 
terpuso ante el Consejo de Estado demanda, que amplió 
luego de declarada procedente, con la súplica de que se 
deje sin efecto la referida Real orden:

Que emplazado Mi Fiscal para contestar la demanda, 
pidió se absolviera de la misma á la Administración gene
ral del Estado, confirmando la resol ación m inisterial re
currida;Y que habido por parte, en concepto de coadyuvante 
de la Administración, ai L icenciado. D. Angel Castro y 
Blanc, á nombre de.D. Josq/Fellq y Cubero, contestó tam 
bién la demanda, de conformidad con la pretensión de Mi 
Fiscal:

Vistos los Artículos 4 5 y 46 4 é  la Ley de Aguas de 3

de Agosto de 4866, por los cuales se determina que per te» necen al dueño de un predio en plena propiedad las aguas 
subterráneas que en él hubiere obtenido por medio de po
zos ordinarios, cualquiera que sea el aparato empleada pvara extraerlas, y que todo propietario puede abrir libre- 

m onte pozos, establecer artificios para elevar aguas den
tro ,de sus fincas, aunque con ello resultaren amenguadas 
las aw?uas de sus vecinos, debiendo,'sin embargo, guar
darse distancia de dos metros entre pozo y pozo dentro 
de las pvoblaciones y de 45 metros en el campo entre la 
nueva excavación y los pozos, estanques, fuentes y ace
quias perm anentes de los vecinos:

Vistos lo»,q artículos 49 y 50 de la propia Ley, por los 
que se dispone que el dueño de cualquier terreno puede 
alum brar y apropiarse pieriamente por medio de pozos 
artesianos y por kocavones ó galerías las aguas que existan  debajo de la superficie de su finca, con tal que no 
distraiga ó aparte aguas públicas de su corriente natural, 
pero que las labores de alumbra'miento no podían ejecu
tarse á menor distancia de 40 me tros de edifi -ios ajenos 
ni de un ferrocarril ó carretera, ni á  menos de 100 m etros 
de otro alumbramiento......sin. la licencia correspondiente
de los dueños ó en su caso de los Apuntam ientos, previar 
formación de expediente:Vista la Real orden de 5 de D ic iem b re  de 1876, por la  
cual se declara que las disposiciones contenidas en los a r
tículos 4.® y 9.° del Decreto de £9 de Dici embre de 1868, 
estableciendo bases para la Ley de M inería no derogaron ni modificaron los. a Mácalos 45, 46, 49 y 51 ^de la Ley de 3 
de Agosto de 4866, que reconocen el derecho del dueña 
del suelo sobre las aguas subterráneas exist entes en su  
propiedad:Visto ei art. 16 de la Ley de Aguas de 43 de Junio de 
1879, por el cual se establece que el dominio de ta ta g u a s ,  
minero-medicinales se adquiere por los mismos .medios 
que el de las aguas superficiales y subterráneas, sienño del 
dueño del predio en que nacen si las utiliza, ó del descu 
bridor si les diese aplicación con sujeción á los R eg la 
mentos sanitarios; consignando que las distancias para el 
alumbramiento de estas aguas especiales por medio ote pozos ordinarios, socavones y galerías y pozos artesianos v 
para las ascendentes serán los mismos que se establecen 
para las aguas comunes:Visto el art. £4 de la misma Ley, que refiriéndose á 
labores de alumbramiento, dispone que «no podrán ejecu
tarse á menor distancia de 40 metros de edificios ajenos, 
de un ferrocarril ó carretera, ni á menos de 400 de o tra  
alumbramiento, sin la licencia correspondiente: »

Visto el Reglamento de baños y aguas minero-medici
nales de 48 de Mayo de 4874, que en sus artículos 40 y  17 
ordena lo siguiente: «Al declararse de utilidad pública un  
Establecimiento de aguas minerales, señalará el Ministerio- 
de la Gobernación el perímetro del terreno á que pueda 
extenderse la áquél exige paratodas sus dependeñeías, oyendo "previamente al Ingeniero 
Jele de Minas de la provincia. No se podrán hacer calas, 
desmontes ni otras obras que afecten al subsuelo y se verifiquen cerca de los manantiales en los establecimientos 
que nuevamente se erijan dentro del perímetro de expropia
ción señalado en el art. 10, y en los ya erigidos carca de 
dichos manantiales; pero en ambos casos precederá, á la  
aprobación del Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad, al 
Ingeniero de Minas del distrito y al Médico del Estableci
miento, con cuya inspección adm inistrativa se ejecutarán 
aquéllas:»;..

Vistos los demás fundamentos alegados por la deman
da, por la contestación de Mi Fiscal y por la de la parte  
coadyuvante:Cónsidérando queJa .Real: orden que por la dem anda 
se impugna tuvo por único objeto declarar dé utilidad 
pública para la curación de enfermedades, con sujeción á  
las disposiciones del Reglamento de 48 de Mayo de 4874, 
las agusa^ existentes,en el predio de D. José Tello:Considerando que para esta declaración y sus n a tu ra 
les consecuencias, se han observado todas las formalidades- y trám ites prescritos en el Reglamento citado, sin qué> 
conste qué las aguas de Tello ni el edificio construido- ' para utilizarlas estén, dentro del perímetro señalado jal antiguo. Establecimiento balneario conocido bajo el ñorn-v 
bre de Termas de Mathéu:Considerando' que las' cuestiones referentes á la p ro 
piedad y aprovechamiento de las aguas existentes en . el , 
predio de Tello se resolvieron por ia Real orden de_43 ide 
Abril de 4878, que ha quedado firme y subsistente p>or 
no haber sido impugnada en tiempo por los actuales d e 
m andantes;Conformándome con lo consultado por la Sala do  lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que insis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás¿Re- 
tortillo, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, Don 
Manuel Colmeiro, el Marqués de Santa Cruz de Ágvarre, D. Angel María Dacarrete, D. José E m ilio  do p a n to s , Don- 
Francisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, D. Isidro Aguado 
y Mora, eí Marqués de la Fuensanta y  D. Juan  S ttrrá ,Vengo en absolver á la Adm inistración dé la deipanda 
ent&bláda p o r el Licenciado D. Cristi no Marios, á hom bre 
de D. Wenceslao Martínez y D. Antorfio Rivas y Soler, con
tra  la Real orden de, 34 de Mar^o de 1881, que queda 
firme y subsistente. f , iDado en Palacio á tres de Noviem bre de mil ochocientos ochenta y tres.==ALFONSO.~ =El Presidente/ del Con
sejo de Ministros, José de Posada /Herrera.» ; _PublÍ0áción.====Leído y publicado el anterior Real 
creto por m i el Secretario gervéral del Consejo dé Estado,, 
hallándose celebrando audie/iofia pública ía Saja de lo Con
tencioso,.. acordó qúé/éO;féb4¿/:cp^tíó'resolución' finálenla*  instancia y autos á que so r^fiefe; que se una á los mis
mos; se notifique en, form a a las párfes,.y .^..inserte...OAAn 
G aceta : de que certifico. * . , ,Madrid*,40de.Novierúbré de 4883.—Antonio A lcántara.

DON ALFONSO X lI, por la gracia de Dios Rey constitimional <dé España^i C / ,'• , v . jAfodqs^ósque presentes vieren y entéhdrer#*,ík
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á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito cc jntencíoso-administrativo que pende en. 
única instancia a1 ate el Consejo de Estado, entre D. Jos.é 
Campo, Marqués ¿e Campo, y en su nombre, como deman
dante, el Licenc7* ¿ado D. Cristino Hartos, y la Administra
ción general, de mandada, y en su representación Mi Fiscal, 
sobre revocac tón de la Real orden de 49 de Febrero 
de 1879, que r ieclaró á cargo de aquél, contratista que fuá 
de conduccio aes de efectos estancados, la pérdida Úe va
rios cajones de tabacos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Julio de 1871, la Administración econó

mica de C vuenoa expidió al representante del contratista 
de condu* jolones de efectos estancados, D. José Campo, 
dos guías ¿ para la conducción, una de 18 cajones con 840 
kilograr ms de tabaco á la Administración Subalterna de 
Belmon .te, y otra de 4% cajones con 570 kilogramos á la 
de Hue te, de cuyas remesas únicamente llegaron al últi
mo de dichos pueblos MO kilogramos de tabaco en cineo 
bultos;

Qv ¿© según comunicaciones del apoderado del contra
tista áe fechas 4 y 5 de Agosto, y de una información tes- 
tiñe? ¿I aprobada por el Juagado de primera instancia de 
<Jue: /tea en 13 dei mismo mes, los tabacos destinados á 
Jteb Monte no fueron sacados del almacén hasta el día i%,x 
•por; hallarse el conductor ausente con otras remesas,, y 
íhalóiéndolos dejado en su casa en dicho día, ocurrió el 13 
la entrada de la facción que se appderó de ellos,.media:nte . 
recibo testimoniado en el expediente; y, que habiendo re- ' 
(ábido el conductor los 1% cajones desfe'hádbé'S Hüete ’él 
día®, no pudo trasportar más que cinco porierier una 
caballería enferma, y ál siguiehte día al de sú regíesú á 
Cuenca tuvo lugar la entrada de los carlista^ quienes 
igualmente se apoderaron de los siete cajones restantes;!

Y  que elevado el expediente á la Superioridad, el Mi
nisterio de Hacienda comunicó la Real orden de 19 de Fe
brero de 4879, por la cual, y teniendo en cuenta que una 
ves expedidas las guias por la Administración, tiene el 
contratista el deber de entregarse de los efectos y ponerse 
en marcha para el punto de su destinó; que por su demora 
en la conducción á Belmbnte díó lugar á que los carlistas * 
setepoáéíaiteñ dúlós tábacó^guiadós, piteátó*qúétos cifc-^ 
co' d te  trasñurridós desdé la ekpedidón de tes guiáis eran 
sulotentes para haberlos trasportado, v y  que aun fustifr- 
cado,. que no lo está, que por causa material no pudiese- 
el conductor«á Huete llevar de una vez la remesa, faltó á 
la cláusula que prohíbe subdividir aquélla en-su condue-, ̂ 
cién; de conformidad con lo propuesto é informado por la 
Bireécióh general de Rentas Estancadas, Asesoría gene
ral del Mihistórió é Intervención genéral del Estado, Se 
declaró á cargó dé D. José Cámpb, contratista que fuélle 
conducciones* la pérdida de los efáctoá de alie se“trá tir 
importantes, según valoración, 8.070 peáótáé 58 céútitós, 
disponiendo’ de
ción de tabacos de la provincia de Cuenca una data en 
concepto de* faltad réiíiti||rabl^^  ̂va llándolos efectos sms- 
tf^doaá lóS.precios que tuviéránén dalbcha delatáis- 
tracción, contrayendo su importe en^éai^iides y en la 1 
cuenta de Rentas públicas como resultas de i873-74, y 
justificando por último el ingresp que-se verifiqúe cpn la 
misma aplicación, con ■ certificación de referencias á la 
cariado pago que se entregúe al contratista:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apá
rele:

Que en 49 de Mayo de l879, el Licéúetedó D. Faufo Lópéfó 
Higuera^ á nombre de D. José Campo, presénte demáiidá 
ante el Consejó de Estado; la cuál fué áMpíiadá después de 
admitida en vía contenciosa, con la súplica^óe que se re
voque ó cuando menos se supla y enmiende la Real orden 
de 49 de Febrero anterior, en cuanto declara ser de cargo 
del reclamante la pérdida de los cfectot á que se contrae;

Y  quéemplazado> . ^ i  Fiscal, contestó en #6 de Enero 
del corriente año pidiendo que se absuelva de la demanda 
á la  Administración general y se confirme la Real orden 
impugnada:

Visto el pliego de óondiéiohes para la coñtófcá dé los 
trasportes de tabacos elaborados y efectos timbrados des
de 4/ de Julio de 487% á 30 de Junio de 1875, que expresa 
en la claúsula 13: <4 Los Jefes de todas las dependencias de 
donde salgan las remesas, darán aviso al del puntó á que 
se consignen y tambiéíi á la Dirección general los de las 
Fábricas, manifestando el número de la guía, efectos que 
comprenda el peso bruto déla remesa por kilogramos y 
plazo que se I je  paira la entrega, que se graduará ¿ razón 
de 33 Mémetros por día, con arreglo á los estados unidos 
¿ éste contrato; por él resto de küómetrós qué restilíé sin 
llegar alosi 33,^e considerará un día ai fijar el plazo; éste 
empezará á contarse desde el día siguiente al en que se 
expida la guía; su omisión en ella constituye responsabi
lidad para el Jefe" de iadependenciá remitente: *

Vista la condición ¿44, según la cual, las remesas no 
podrán ser suspendidas ¿en el tránsito, ni depositados los 
efectos en punto algún® que no sea el designado en la 
guía, siendo de cuenta del contratista las pérdidas ó des
perfectos que por cualquier siniestro ocurran, salvo los 
caáosuxceptuados en la condición 48:

Vista la condición 48, en la que, después de expresar 
lo^jué debe háéersé cuaridó 'ios efectos se preseñtén con 
deterioros, áñádé: «Sólo Serán de abonó' al éontrátisíaí lés :J 
faltas y dáspéiffeétoS por róbo á  mano armada ó íncan- 
dio debidamente- justificados, coa arregló ál resultado <de 
la causa que se forme;» • j
_ Visto' el cuadro de distancias desdecías Administra- ! 

ciones económicas á Jas subalternáis de Rentas Estanca- j 
das de todas las provincias, en el que 6e consigna que J 
Cúenea dista 83 kilómetros de Belmoniey 66 de Huete:

Considerando que conforme á la claésula 13 del pliego 
de Condiciones y cuadro de distancias á él unido, el con- j 
tratistá para te conducción dé éfectós éstAncádós, úna vez j 
expedida la guía de los mismos por la Ádmilí'istrdcióii eco- í 
nómica de Cuenca,debió hacerse cargo-de ellótf inmediata- i 
jaentevú iseâ el mismo d ía8 de Julia áe 1874, y  estregase ’

los en las subalternas de Belmonte y Huete respeetiva- 
| mente á los dos y tres días, esto es, el 11 y 1% del expre

sado mes de Julio:
Considerando que al no haberlo realizado, por causas 

dependientes tan sólo de su voluntad y conveniencia, dió 
lugar á que cayeran en poder de las fuerzas carlistas 
los tabacos de que se trata, finado ya el plazo dentro del 
que debió efectuarse la conducción 14, son de cuenta del 
contratista las pérdidas sufridas por aquel motivo;

Y  considerando que si bien la 18 le exime de res
ponsabilidad en los casos en que se justifique haber ocu
rrido robo á mano armada ó incendio, es evidente que esta 
excepción sólo puede hacerse aplicable cuando el acci- 
g  ente tiene lugar en una conducción que se realice en es
tricto cumplimiento de la contrata, y no, como al presen
te, con infracción de lo prevenido en el pliego de condi
ciones;' w m & a

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Francisco de los Ríos y Rosas, D. Juan de Cár
denas, D. Manuel Colmeiro, el Marqués áe Santa Cruz de 
Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Buenaventura 
Carbó, D. José Emilio de Santos, D. Dámaso de Acha y 
Cerrajería, el Marqués de la Fuensanta, D. Cándido Mar
tínez y D. Juan Surrá,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á nombre del Marqués 
de Campo, y en confirmar la Real orden de 49 de Febrero 
de 4879.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Posada Herrera.*

Publicación.=*Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que sé refiere; que se una á los mis- 
mosf'M notifique en forma á las partes, y se inserte en te 
Gác« tX: de que certificó;

Madrid %9 de Noviembre de 4883.— Antonio Alcántara,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los qué las presentes vieren y enté&dierén, y 
á quiches toba su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente: t

«En el pleito que, en el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, éntre partes, de 1a una el Licenciado Don 
Angel Escobar y Campo, en representación del Cabildo 
eclesiástico de La Roda; demandante, y dé la otra la Admi
nistración general, demandada, representada por Mi Fis
cal, sobre catí(telttóióñ> los ca
pitales é intereses vencidos y no satisfechos de las lámi
nas de Deuda corriente al 5 por lO0 no negociables, nú
meros 44.643^44.644¿y 44.683^'

Visto:
Visto el expediente gu b iM M # , del que resulta:

Se Setíembte dé 48S3p 
en^óHoepto de apodeírtadodercabildó/Acudió ?cofi instóíi- 
c i ia f  Biíedtó* general de la Deuda, expóníeúdó, qué en 485Í 
.b^étító^ái' él:Departamento de Emiáióñ unas láminas de 
fa^lSéudi^Ófiióliáaáá hó‘tranéfériblé/déi^^por.í^ pé'rtér 
necientes á dicho Cabildo, para que se .biciera la conver
sión; que ésta no-se había verificado ni se habían pagado 
los interesé vencidos, y pidió que desdé luego se liquida^ 
sen- por * las-éfioihás; expidiéndose -los ópórtunos docu- 
nmtosí: ;

Que en 1856 fueron liquidados y abonados los intere
ses vencidos desde 1.® de Ehero dé 18%5 á 30 de Setiembre 
de I84 i, sjn perjuicio de lo ̂ ue procediera respécto al ca- 
pital é intereses posteriores, cuando se resolviese la con
sulta elevada al Gobierno sobré reconocimiento dé los 
créditos pertenecientes al Clero:

Que el párroco Arcipreste de lá villa de La Roda, en 
comunicación de 18 de Julio de 1880, suplicó al Director 
general que se le diera conocimiento del citado expediente; 
y la Junta de la Deuda, en sesión de %4 de Agosto del mis
mo año, conforme con el dictamen fiscal y la propuesta del 
Departamento de Emisión, acordó la cancelación y defini
tiva amortización de los capitales é intereses vencidos y 
no satisfechos de las láminas de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociables, números 14.643, 44.644 y 44.663, 
con arregló á lo prescrito en el art. 7.® de 1a Ley de 21 de 
Julio de 1876:

Que en 26 de Noviembre del expresado año 1880, el 
apoderado del Cabildo presentó recurso de alzada, mani
festando, que en 1a G a c e t a  de L° de este mes había visto 
pubKcadá te resolución anterior, y apelaba de ella para 
ante el Ministerio; y, de conformidad con el parecer de 1a 
Dirección general de lo Contencioso, recayó Real orden 
en 15 de Julio de 188%, por te cual se confirmó en todas 
sus partes1 el acuerdo apelado y se desestimó el recurso 
interpuesta contra el mismo; decisión que se comunicó 
por traslado al representante del Cabildo en 30 de Agosto 
próximo siguiente:

Vistas las estuaciones contencioso-administrativas, áe
las qué Aparece'* , „  ' '

Que el LiceÉt ' iSLdo D. Angel Escobar y Campo, en re
gresen táción del t Cabildo eclesiástico de La Roda, presentó 
demanda en él Cons ieÍ°  3e Estado, en%6 de Octubre de 188%, 
que después amplió con la solicitud de que se deje sin 
efecto la Real orden < 4e 15 de Julio y fiue se disPon^a la 
conversión, liquidaciói 1 y Pa&° de ^tereses al Cabildo de 
las láminas de la Deuda ' corriente al 5 por 100 no nego
ciables, números 44.643’ 44.644 y 14.663:  ̂ ^

Que acompañó á la V '^mand^ unos testimonios públi
cos, que contienen: prime vo, el testamento que eni707
otorgó D. Fernando de la Ei W A  cúa.1 f™ ba un 
Mayorazgo, llamando á la suc a determinadas perso- 
nas, y  para cuando faltasen % ^ P us? que. administrara y  
distribuyera lés bienes el Gabxlc ^  ^clasiastiCQ de LaRoda^ 
á cuyo fin instituyó, con licencia '  Diocesano, estacón^ ^

gregación, ordenando á 1a vez que en las solemnidades de 
San Julián diera limosna á los pobres; y segundo, tres es
crituras, otorgada 1a una en 1.° de Marzo de 1715, otra 
en %1 de Agosto de 17%3 y otra en 30 de Mayo de 1737, y 
en estos documentos D. Fernando de la Encina hizo otras r 
tantas agregaciones á la fundación con las cargas de sos
tener dos confesores en la parroquia, obligación de apli
car tes misas de alba en los días festivos y la fundación 
de un pósito eclesiástico;

Y  que emplazado Mi Fiscal, pide que se consúlta la^  
absolución de la demanda y la confirmación del acuerdo 
ministerial impugnado:

Visto el art. 7.°, párrafo segundo, de la ley de %!• de 
Julio de 1876, por el que se ordena que todos los créditos 
antiguos comprendidos en el arreglo de 1851, liquidados- 
y pendientes de conversión en Deuda al 3 por 100 que aun 
no se hubiesen presentado á conversión, se declaran cadu
cados si no lo estuviesen por virtud de leyes* anteriores, en* 
el caso de no verificarse la presentación dentro del im
prorrogable plazo de seis meses, á contar desde el día de 
la promulgación de esta ley, ó de no hacerse en el mismÚK 
plazo tes justificaciones de personalidad establecidas por 
las disposiciones vigentes:

Considerando que en obediencia á lo que está precep
tuado, el Cabildo eclesiástico de La  Roda debió presentar !  
en el improrrogable plazo de seis meses, á contar del 21 
de Julio de 1876, los documentos necesarios para acredi
tar su derecho al abóno de los créditos que reclama, lo 
que no realizó hasta el %6 de Octubre de 488%, esto es^  
cinco años después del"término marcado por la Ley, incubo 
rriendo por tanto en te pena de caducidad, sea cual fue- * 
re el carácter de la fundación que dió origen á los crédi
tos, y por más que se pudiesen estimaF como ‘suficiéñtei^ 
los documentos presentados por el Cabildo para abonaj?^ 
sus pretensiones, por estar presentados fuera del pláío 
legal;

Conformándome cón lo consultado pór la Sala de la 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Antonio María Fabié» Presidente; B. Feliciano^ 
Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juán de Cárdenas,
D. Esteban Garrido, D. Pedro de Madrazo, D. Angel Ma- 
jría Dacarrete, D. Antonio Garete Rizo, D. Francisco Ca
naleta, D. Dámaso de Kcha, el Marqués de la Fuensanta 
D. Cándido Martínez yi D. Juan Surrá, •

Vengo en absolver te 1a, Administración de la demanda 
propuesta por el licenciado D. Angel Escobar y Campo, 
en representación del Cabildo eclesiástico de La Roda* y 
en confirmar 1a Real orden de 15 de Julio de 188%.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFQNSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, José de Fosada Herrera.»

Publicación>=*Leído y  publicado' él anterior Reál De
creto por mí el Secretario general dét Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públieá ̂ a Sala^ de^^í 
Contencioso, acordó que se terigm goi&ou resolución' fin¿ 
en la instancia y  auteá é qme se réfleré; que $e uiteiá los 
púsmos ; sé ̂ ttoti^úé en1 forma á las p a^ te^  ^  Ihserts 
en la Gaceta : de que certificó, *

Madrid 99 de Noviembre de.1883^ AntemotAloíntai1̂

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de A gr icu ltu ra , Industria  y  Com ercio.

I M DUSTRIA.

Relación de las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se exprés en  l as cuales  
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.
D. Francisco Giiel y Juncadella, vecino de Barcelona, una, 

marca para distinguir cortezas y demáis materias curtientes.
Consiste la marca cuyo registro se solicita en u? macho 

cabrío perfilado, en dirección de derecha á izquierda dei espec
tador y con su cabeza vuelta hacia atrás, apareciendo en la 
parte superior en forma de semicírculo mmaque; por la infe
rior, y también en forma de semicírculo, se lee: Francisco Güel; 
y al pie, y línea resta, dice: Barcelona; siendo cada uno de 
los tres rótulos de diferente carácter de letra, midiendo en con
junto dicha marca 0‘34 centímetros alto por 0‘%7¡ centímetros 
ancho.

D¿ Rafael Freireoy Góngora, vecino dé esta Corte, una mar
ca para distinguir chocolates» La viñeta grabada en litografía, 
y que ¡aparece ai costado izquierdo de la etiqueta , representa 
una figurada mujer, sentada sobre una roca, en la que apoya 
la mano izquierda, sosteniendo con la derecha una sombrilla 
abierta, y cruzada la pierna izquierda sobre la derecha. La fi
gura seprtserita en actitud*de contemplar el mar* que se ex-» 
tiende ante ella y cu y as aguas surcan dos buques de vela, des
tacándose en él fondo una «minencia,iSobre la que descuella un 
faro. A uno y otro lado del cuadrilongo formado por la cenefa 
que rodea la etiqueta, y fuera del * mismo; se ven dos circuios 
de fondo negro,'*Bob(*e el que se destacan en ̂ blanco1 dos ruedas * 
dentadas superpuestas, v 5

En la parte áuperior de estosdos árenlos, y  entré elló® y  
la curva qae tes rodéa, áe leeuM€olúmMma, que es el nom
bre con que se distingúete fábrica; y en el espacio inferior *d& - 
los mismos se lee: Madrid*por ser este el punto en que se en- 
cuentra aquélla Instalada. Los colores adoptados en las eti
quetas son: el blanco manteca; verde, azul elaro, violeta, ca
nela, gris y amarillo, según los precios establecidos4para las 
diversas clases.

Conforme á io dispuesto en el citado Reai decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en elDonservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de e^te Ministerio;dentro de los 30 días, con
tados desde el en que se publiqué esta relación en la Gaobta. ’

Madrid 28 de Enero de l884.*»El Director general, Ma- 
xiauo Catalina y Cobo.
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ADM INISTRACIÓ N  PRO VINCIAL.

Gabinete Gentral de T elégra fos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados de 

los destinatarios.
DÍA 7.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario.

1

Domicilio.

San Fernando. . .  
Llanes

Renedo......... .

Central.

Casimiro Vigodet.. 
Argimiro Román..

Luis Martin...........
General Bonanza... 
F ran cisco  Rodrí

guez
Orencio Alverola...

Javier Castro..........
I vanóla...................
Aran da. . . . . . . . . . .
Margarita Martínez. 
Carm en T o rm o  

Monrio.................

Felipe Sánchez. . . .
Augusto Segui.......
José Gutiérrez de 

Vega. . . . . . . . . . .
Pedro González—

Cristóbal López—

ArgmUes. 

Vallejo. •• «•••«o««■

Chamberí. 

Julián Sierra.. . . . .

Alcalá, 57.
Arenal, 16, segundo 

interior.
Costanilla Santiago, 8.
Expedidor, 611.

Alcalá, 3. - W m
Fonda Navarra, Alca

lá, 17.
Fuencarrai, 34.
Salud, 13.
Idem, 44.
Ave María, £7.

San Gregorio, £3, prin
cipal. |

Carretas, 4, tienda.
Sin señas.

Diputado (ausente).
Hotel Universo (au

sente).
Plaza Santa Ana, 4, 

principal (ausente).

Luisa Fernanda, £5, 
cuarto.

Capellán Mayor del 
Hospicio general.

Barcelona . . . . . . *
LVianna...............

taragoza.*. . . . . .

Valencia..  *. . .
Sevilla............
Cádiz
Castellón, Enlace. 
y  alencia ..*»*,«..

Sepúlveda...*. . .
Barcelona.
Morón. 

Málaga....... .

0i\i¿lad Rodrigo.. 

Toledo. . . . . . . . . .

León. • • * .• . . . . .

Madrid 7 de Febrero de 1884. — P. el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

Administración del Correo Central.
DÍA,6 .

CtfUu ÍO m tiu Í< r f ^
tn ét tí* "te  fco|r.

Jftab sé Anastasia Rana.--Chá|feeríaw
87 Junio Gonstieg.-^Mafoid* —
88 Jüéfcmüni ripal.~Lá Carolina.
89 Mariano Cano Gallego,—Aranda deDuera
90 Juan Ayüflo.—Bea* , Jaén.
91 Pedro López.—Albacete.
92 Francisco Suárez.—-Ballaín.
98 Ricardo Flores Cañedo.—*Tortosa.
94 Bernardo Macario.—Nava de Sotrobal.
93 Antonio Martínez Torres.—Rute.

, 95 Victoriano Gallego.—Puebla de Sanabría.
' 97 Carlos Mazeres.—Carcagente.

98 Viuda de Marcelino Solamano.—Pedroñeras.
99 Baldomero Botella.—Sanlúcar da Barr&meda.

100 Inés Molina.—Toledo.
101 Luciano Touriño.—Puebla de la Calzada.
10£ J uana Loriga.—Segovia.
103 Marcos Alvarez.—Gijón.
104 Viuda de D. Manuel Santo.—Habana.
105 Eusebio Morcillo.—Tomelloso.
100 Carmen Peñuelas.—Yupelillos.

" Madrid 6 de Febrero de 1884.-»El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

Secretaría de la Capitanía general de M arina 
del Depar lamento de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 38, de 1.® del 
actual, y en el Boletín oficial de la provincia, de Cádiz, núm. 85, 
de 3i del pasado, el anuncio y modelo de proposición para sacar 
á pública subasta la adquisición de varios efectos con destino 
al trasporte aviso Sm Quintín, los cuales formaban el lote nú
mero i  de otra subasta desierta anteriormente, se hace presente 
que este nuevo acto tendrá lugar el día 11, a las doce de su 
mañana, vencido en él el plazo de los 10 de su publicación.

San Fernando 5 de Febrero de 1884.««Camilo Carlisr.^
Secretaria de la Capitanía general de MarinaJ 

del Departamento de Cartagena.|J
Dispuesta por Reales órdenes de 10 de Junio y 88 de Tullo 

Ultimo la adquisición de £.800 toneladas métricas de carbón 
Cardiff, a! precio tipo de 31*35 pesetas tonelada, combustible 
que es necesario para las atenciones de esta capital, se anuncia 
por el presente edicto licitación pública para el día 17 del pró
ximo mes, á la una de la tarde.

El remate tendrá lugar ante la Junta que se designe en el 
Ministerio de Marina y ante la de subastas de este Departa
mento, en cuyo Ministerio y en esta Secretaría se encuentra de 
manifiesto el pliego de condiciones hasta el día de la licita
ción. , o

En el expresado documento se consigna que la fianza que 
deberá imponerse para tomar parte en la subasta será de 
4.000 pesetas, y la que se depositará por la persona á cuyo favor 
se adjudique el suministro deberá ascender á 8.000 Desetas; 
catas imposiciones podrán hacerse en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia en que se presente el licitador al remate, en 
metálico ó valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establece el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, y también la 
primera podrá efectuarse en la Depositaría de Hacienda de esta 
ciudad, siempre que sea, en metálico y en esta capital se li - 
citare.

El documento que acredite la antedicha operación se pre
sentará á la Junta por separado de la proposición» que se en
tregará en pliego cerrado en papel de ia clase 11.a ó de á P^se- 
1a y redactado con sujeción al moado que á continuación de 
este anuncio se señala.

Cartagena 6 de Febrero d4 Í884.-^E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo ie  proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre d#

D. N. N., para lo que se halla competentemente1 autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial ds
la provincia de , núm   de tal fecha), para contratar las
£.800 toneladas de carbón Cardiff, necesarias para las atencio
nes déla capital de Departamento de Cartagena, é impuesto 
también del pliego de condiciones, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones y por los precios señalados como tipos para 
la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100, todo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 133—S
Obispado de Coria.

En virtud de io dispuesto por Real orden de 16 de Enero 
de 1884, se ha señalado el día 10 del mes de Marzo próximo, 
á la hora de las once de su mañana, para la adj udicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial del barrio de Moret, de Oáceres, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 8.060 . 
pesetas y 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con facha £8 de Marzo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 403 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agos
to de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito que previene 
dicha instrucción.

Coria 6 de Febrero de 1884.—.El. Gobernador eclesiástico, 
Presidente de la Junta diocesana, Eugenio Escobar Prieto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. •••.., enterado del anuncio publicado

cofl fecha de de   y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se comprometed
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
preso determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje- 
eurión délas obras. ' ■ i?8—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los cita por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presentenen laSección de 
Ingresos de la Contaduría dél Ekcmó^&iúhtainiehto cualquier 
día no feriado, de doce á tres de lalar dé;para, enterarlesuiedh 
asunto que les interesa:

Sres. D. Camilo Almazán, D* Dámaso Alonso, D. Rafael 
Avarez, D. José de Andrade, D. Paulino Andrés* Dí Luis Apári- 
cio, D. Joaquín Aramburu, D. Juan Antonio Arcas, Doña Rosa 
de Aréstegui, D. Rafael Ai joña, D.: Santiago Arribas, D. Ciría
co Baigoni, Sr. Conde de Benazuza, D. Agustín River, D. Isi
doro Bretones, Doña Rosalía Burriel, Doña Concepción Calvét, 
D. Manuel Calderón de la Barca, D. Francisco de Paula Calvo, 
Doña Dolores Cantero, Doña Inés Cantos, D. Manuel de Cárde
nas, D. Francisco Carretero, D. José María Casariego, D. Al
fredo de Castro, D. Bartolomé Ceballos, D. Ezequiel Cejalbo, 
D. Garios Cota, D. Eusebio Cuello, D. José Diégo, D. Ricardo 
Domínguez, D. Fermín Escolar, D. Valentín de la Escosurá, 
D. Marcelino Esteban, D. Antonio Fernández Mentaberri, 
Doña Eusebia Fernández, D. Ignacio Fernández, D. Que
rubín Fontana, D. Manuel Frías,. D. .José Frisj&la, Doña 
Angela Gacín, D. Tomás Gana, Doña María García, D. Pío Gar
cía, D. Francisco Garrido, D. Gabriel Gasol, D. Ramón Gilayert, 
D. Celestino Jiménez, Doña Encarnación Jiménez, D. Juan Ji- 
meno, D. Julián Gómez, D. Alejandro González, D. Antonio 
González, D. Federico González, D. Luis González, D. Mauricio 
González, D.-Pascual González, D. Melchor Gutiérrez, D. Félix 
del Hierro, D. José Ibarra, D. José Iniesta, D. José Iriarte, Don 
Celedonio Isasa, D. Emilio L de Berjes, D. Pedro Ladina, Don 
Antonio Lamas, Doña Josefa Lechos, D. José Loke, D. Benigno 
López, D. Isidro López, D, Toribio Lóp*z, D. Enrique Lluch, 
D, Bartolomé Maestre, D. José Masilla, D. Joaquín Martín, Don 
Tomás Martú), Doña Carmen Martínez, D. Manuel Martínez» 
D. Valentín Martínez, D. Santiago Mata, D. Ventura Mayorgá, 
D. Fernando Mellado, Doña Cesárea Méndez, D. Joaquín Mén
dez, D. Manuel Méndez, D. Tomás Andrés Montaivo, D. Andrés 
Montes, D. Luis Moncayo, D. Martiniano Moreno, D. Pedro Nadal» 
D. Geraldo Neira, D. Angel Nogales, D. Antonio Núñez, D. Juan 
Núñez, D. Lorenzo Núñez, D. Francisco Orbeta, D. Ceferino Fa
lencia, D. Joaquín Payares, D. Juan Manuel Parras, D. Pedro 
Pascual, D. Manuel Pastor, Sr. Conde de la Patilla, D. Manuel de 
la Peña, D. Juan Pérez. D. Juan Eulogio Pérez, D. Ramón Pérez 
del Molino, D. Santos Pérez, Doña Matilde Perich?,, D. Ramón 
Pons, D. Raimundo Quijano, Doña Felisa R. Monroy, D.Eduardo 
Randebín, D. Francisco Ramírez, D. Ruperto Rocío, D. Rufi-o 
Redondo, Doña Adela del Río, Doña Hilaria del Río, D. Alejan
dro Rivanedeira, D. Pedro Enrique Riviere, D. Manuel Roble- 
dano, D. Baldomero Rodao, D. Antonio Rodríguez, D. Carlos 
Bodríguez, D. Isidro Rodríguez, D. Juan Rodríguez, D. Carlos 
Ruano, D. Pedro Ruiz, D. Joaquín Salas, T¿). José Salas, Don 
Bernardo Sánchez, D.-Javier Sánchez, D. ^osé Sánchez, D. Pe
dro Sánchez Mira, D. Ricardo Sánchez, D. Valentín Sánchez, 
D, Joaquín Saudbo, D. Bernardo San Nicolás, D. Juan San 
Román, D. José SivatiV D. Ramón Sol, D. José Solas, D. José 
Sois, D. Benito Soto, D.‘Pascual Sobó, Doña Carmen Suárez, 
D, Félix Sindeán, D. Miguel T«má»v D. Javier Travieso, D. Fe
lipe Tutáu, D. Gumersindo de Valoárcél, D. Bernardo YaldeiL 
eeS, D. José Vázquez, D. José Vé^ia, D. Rufino Villainor, Don: 
Juan Bautista Villanueva, D. Víctor Villanueva, D. Antoxáo 
García, D. Hipólito dél Amo y Ú  José Tugares.. -

Madrid 6 de Febrerode 1884,*«É1 Secretario, Enrique Fer
nández* V —3- ■ '

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.Juagados m ilitares.
SAN FERNANDO.

0 , Jacinto 0rti2 Mira, Capitán, Ayudante, Fiscal del bata
llón de pósito, núm. 1, del primer regimiento reserva de in
fantería de Marina.

Por h  ̂presente llamo, cito y emplazo á Feda rico González 
Ajenjo y Joaquín Montojo Gómez* soldados de ei t̂e batallón y 
regimiento^»©u situación de licencia semestral, pe rtenrcientgs 
al reemplazv de 1880, para que en el término de 30 Jí&s, con
tados desde i’ a primera publicación, se presenten en ^te De
partamento ó á la Autoridad competente á dar sus d escargos 
©n causa que & * les sigue por el delito de no haberse presen
tado ai ser llam, ados á filas; y al no verificarlo en dicha plazo 
serán juzgados o omo desertores.

San Fernandez ^3 de Enero de 1884.*=*V.° B.*«=EI FiSv cal, 
Ortiz.=*Por su mfti ndado, Eustaquio Villa. d8B—-AC—

Ju zga d os  d e  p rim era  in sta n cia .
ARCHIDONA.

D. Enrique Ay ala. J  Giguar, Secretario del Juzgado de ins^ 
trucción de esta villa.

Doy fe que en el míDmo y por mi Secretaria pende caí isa 
criminal de oficio contra ¿Manuel Perdiguero Linares, vecino de 
la ciudad de Antequers, sc'bre hurto de caballerías á D. Vicen
te Sedaño Repizó, que lo de Villanueva del Rosario, en fe  
cual se halla la siguiente

«Requisitoria— D. Alfonso XII, por la gracia de Dios ívtey 
constitucional de España, y en su nombre D. Manuel A gu ila  
Tamayo, Juez de instrucción interino de esta villa y su partídcv«

Por la presente requisitoria se encarga á todas las AutorL- 
dades civiles, militares, judiciales, Guardia civil y demás ageüR 
tes de la policía judicial de la Nación la busca de una yegua* 
cerrada, con las patas blancas, uña teta cortada, lucera, conj 
unas nubes en los ojos, que en unión de otras dos caballerías? 
ya encontradas hurtaron en la noche del 31 de Agosto al 1.*? 
de Setiembre último en uno de los rastrojos de las inmediación 
nes de Villanueva del Rosario á D. Vicente Sedaño Repizo, ve~t 
ciño de dicho pueblo, y habida que sea será puesta á disposi-- 
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se hallo* 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo man-v 
dado en providencia del día de hoy, dictada en la causa que** 
sobre dicho hurto se instruye en el referido Juzgado contra*- 
Manuel Perdiguero Linares, veoino déla ciudad de Antequera.

Dada en Archidoña á fcfc de Enero de 1384.*»M. Aguilar Ta-^ 
nayo.=»Por mandado de dicho señor, Enrique Ayala*» /

IiOL^pfedg «Btáretftífo^ remito^
Archidona £3 de Enero de 1884.«*»Enrique Ayala. J—38&

BARCELONA.—PALACIO.
D. Cario» de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 

de Palacio de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyo» 

nombre y domkilió se ignoran  ̂ siendo sus señas personales* 
estaturaFe¿üIárf|írueso dé cuerpo  ̂color moreno, cabelló ne
gro, peinado á lá moda llamado á lo flamenco, 03os negros? 
nariz y boca regulares, en la cara lleva tan sólo patillas, su ca
rácter es serio; viste decentemente, lleva sombrero, en la mano 
izquierda y dedo meñique llevaba dos sortijas con diamantea 
regulares, quien arrendó una barraca áe vender refrescos en la 
calle de la Princesa, j unto á la casa núm. 57, con objeto de ro
bar en el almacén de la citada casa, abriendo un boquete en la 
pared que divide aquélla con la barraca, sin que pudiera lle
varse á cabo dicho delito, para que dentro del término de ter
cero día, contadero desde el de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. £, piso primero, al objeto de reci
birle declaración indagatoria en méritos de la causa que contra 
el mismo se instruye; apercibido que de no verificarlo 1© parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
p o l i c í a  judicial, procedan á la busca y captura del citado su
j e t o ,  y c a s o  de conseguirlo lo trasladen a las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á £9 Enero de 4884.«G arlos de-. 
A?pe.=Por mandado de B. S,., José Mestre. J—589

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
33. Ensebio Fernández Velasco, Juez de instrucción del diaK • 

trito de San Antonio de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Benito Ferresr y Rábeh, de estatura regular, delgado, cara afi
lada, nariz larga, polo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos** 
barba naciente, color trigueño, frente despejada; vistiendo pan
talón de lana color claro á listas, chaquet y chaleco dél mismo 
género, corbata en forma doxhalina color claro con un alfiler, • 
camisa blanca con cuello bajo, botitos de becerro negros, som
brero hongo también negro, natural y vecino ̂ e l  Puerto de 
Santa María en la calle de la Palma, núm* £1, hijo de D. Fede
rico y de Doña Carmen, de £& años de edad, soltero» propieta-
tarib y  c o n  instrucción, cuyo individuo se hallaba en libertad
provisional sin fianza, y no ha sido habido exi su-domicilio y 
se ignora su paradero, á fin de que úentro del término de 10 
días se persone ante este Juzgado á oir la notificación y cita
ción del auto dé conclusión dictado en la eawa qué ante dicho , 
Juzgado se le sigue ^ e ^ L a p ^ e i b i d o ^ ^  de no verificarla 
le ¿arará el perjuicio qué haya lugar. - _ w

Al propio tiempo ruego 4 todas las Autoridades de policía 
■ judicial proeeten á la busca y captu^á del referido D. B ^ ita
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jFerrer, y caso de ser habido se remita á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Cádiz á 85 de Enero de 4884.®=Eusebio Fernández 
YeIaseo.*=Manuel Ruiz. J—590

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo á José 

portillo y García de la Torre, natural y vecino de esta capital, 
hijo de José y de Dolores, de 44 años de edad, soltero, estu- 
diantej con instrucción, para que en el término de 10 días, con- 
sados desde que aparezca inserta en la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación d© la sentencia ejecutoria recaída en causa 
que se le ha seguido por el delito de lesiones a cumplir la pena 
quepo ha. sido impuesta por la Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás policía judicial, que tan 
pronto como fuese habido el José Portillo y García de la Torre 
dispongan su conducción á la cárcel de esta ciudad con las se
guridades convenientes y á mi disposición.

Cádiz 88 de Enero de 4884.=Fermín Velasco.=Licenciado 
Eustaquio de Elejalde® J—591

CORUÑA.
D. José Verdia y Caula, Juez de instrucción interino de la 

tiudad de la Coruña y su partido.;
Por la presente se llama y busca á Cándido Gerardo del 

Talle Sotos, natural de Rivadeo, licenciado de Ejército, hijo 
de José y de Manuela, soltero, estudiante, de 87 años de edad 
que habitó en el pueblo de su naturaleza y calle de la Trini
dad en Noviembre de 1881, ausentándose para Madrid, igno
rándose su actual residencia y Ia» demás circunstancias per
sonales, á fin de que dentro del término de 15 días se presente en 
este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento é inda
garle en causa que contra el mismo instruyo sobre uso de 
nombre supuesto y falsedad; prevenido de que no ejecutándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo 4 
la Compilación criminal por que se rige el procedimiento.

Dado en la ciudad de la Coruña á 89 de Enero de 1884.—* 
José Verdia y Caula¿?«Por su mandado, Camilo G. Irube.

J—594
HOYOS.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Inocencio Nico
lás Barragués, vecino del Bodón, casado, cuyas señas son: es - 
iatura b&ja, robusto; viste pantalón, chaleco y chaqueta de 
paño al parecer negro, sombrero blanco, y á otro sujeto cuyo 
nombre y apellidos se ignoran, de estatura alta, delgado; viste 
©orno el anterior con ̂ sombrero de cinta de los del país, cuyos 
dos sujetos parece estuvieron el 83 de Diciembre último en las 
inmediaciones del pueblo de Hernán Pérez, de este partido, para 
que dentro del términodeiOdl&s, á eontar desde el de la pu
blicación de este edicto, se presenten ante este Juzgá do para la 
práetica de una diligencia en la causa que me hallo instruyen
do por hurto de dos reses lanares á D. Ambrosio Pérez; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en los Hoyos á 88 áe Enero de 4884.-®Alberto Vela y 
López.*=*Por mandado de S. S. Liborio Blasco. J—595

HUESCA.
D. Faustino Ortega, Juez de instrucción del partido de 

Huesca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Gracia, natural de Cariñena, de 88 á 30 años de edad, de esta
tura regular, cerrado de barba, el cual se hallaba en esta ciu
dad por los días de la feria de San Andrés último al servicio 
de unos gitanos, y vestía traje de pana muy descolorida, para 
que en el término de nueve días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa criminal que se sigue 
«ontra el mismo y Jaime Repoll sobre hurto de una capa; ba
jo apercibimiento si no comparece que se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades'y' 
agentes de la policía judicial procedan á la detención de. dicho 
Manuel Gracia, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Huesca 4 87 de Enero de 4884.*«Faastino Orle
ga,=*Por ga mandado, Manuel Martínez. J—596

LALÍN.
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción del partido de 

Lalín.
Por la presente, que se inserta en los Boletines de las cuatro 

provincias de Galicia y G aceta de Madrid, se cita, Pama y 
emplaza á Benito Buján, vecino de Trab&ncas, para que dentro 
del término de ocho días Se presente en esta sala audien
cia, sita en la Casa Consistorial, á prestar declaración en cau
sa que contra Juan Casares y otros se sigue sobre homicidio 
de Manuel Casares; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Lalín i  86 de Enero de 4884.**= Manuel María 
Puga.—Licenciado José Gil Mein. J—597

LINARES,
D« Angel Terradillos. y ‘ Brea, Juez de k^iniecife de esta 

dudad.
En virtud del presente se. cita y e»r£-az" v> Ref^ ^asoia 

■ Nanclares, natural de Nacimiento, tc ’ , 0  J f( z' > ir Um, ca
sado, minero y de 34 años de edan, para- q ' * n rvina de 
80 días se presente m  este Juzgado para ,Ja ^--fcwca i/í .n&s 
■diligencias acordadas encausa que contra éi > sigua ? o? -le- 

.. «iones; apercibido que de no verificarlo le parará ti p ajuicio, 
que haya lugar*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades judicia
les y fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y¡ captura 
de dicho procesado, cuyas señas son: estatura baja, pelo y ojos 
negros, barba poblada, color moreno y cara delgada, y conse
guida que sea ponerlo é mi disposición.

Dado en Linares á 89 dtf Enero de 1884.«*E1 actuario, Ca
siano Rivas. . J—598

LORA. DjSL r ío .
D. José María Rodríguez Pérez, Juez municipal, é interino 

de primera instancia por indisposición del propietario.
Por el presante rito, ¡llamo y emplazo al vecina de Estepa 

Isidoro Montes y á Francisco Molina, que vivió en la calle 
Conde Negro, corralón de la Estrella, de la ciudad de Sevilla, 
para que en el término de 40 días, contados desds aquel ®n que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial y Ga
ceta de Madrid, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo se si
gue por hurto de un mulo de la propiedad de D. Manuel Coro
nel; pues así lo tengo mandado en providencia de este día; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lora del Río á 84 de Enero de 4884.=íosé María 
Roaríguez.=El Secretario, Ricardo Poves. ~ J~599“^T^

MADRID.-—AUDIENCIA.
D. Antonio Pinazo y Aylíón, Juez de instrucriÓETdel dis- 

trito§de la Audiencia dé esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á dos sujetos desco

nocidos que sobre la una y media de la tarde del día 47§de Di
ciembre del año último entraron con objeto de comprar un re
vólver en el establecimiento del núm. 35 de la Plaza Mayor, y 
estándolos viendo se disparó el arma, causando lesiones al de - 
pendiente Francisco Villa, con objeto de que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de nueve días, á contar desde 
el siguiente al dé lá inserción de este edicto en la Gaceta , con 
el fin de ser oídos en el sumario que con tal motivo se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hayalugar.

Madrid 87 dq Enero de 1884.-=V.° B.#«=Pinazo.==Lino GvZ 
tiérrez, J-r-606ia§

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Magistrado de Audiencia te
rritorial, y JüJez de instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Sainz Salazar, de 54 años, de estado viuda, tabernera, que 
en 8 de Octubre del año último habiüaba en ¿a carretera de Câ - 
rabanohel, núm. 8, cuyas demás circunstancias personales, así 
como su actual domicilio y paradero, seiinorarrrpara que den 
tro del término de 40 días, contados desds el siguiente al de la 
inserción de ella en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á responderá los 
cargos qué lé resultan y á prestar declaración indagatoria ent 
la causa qué sé la sigue y á D. Manuel Loperino y Gómez por 
el delito de abuso de; un depósito; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarada rebelde, parándola ©i perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, ruego á, las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos, de la ronda judicial y Guardia civil pro
cedan á la büfeca, captura y conducción á la cárcel de mujeres 
de-esta Corte de la referida procesada Manuela Sainz Salazar, 
en doide la pondrán á disposición de este Juzgado, al qae darán 
conocimiento.

Dada en Madrid á 88 de Enero de 4884.^Antonio Pinazo.*= 
Ante mí, por mi compañero Burgos, Pedro Advine ala Villa- 
rrubia. J—601

MADRID.—HOSPICIO. 
, En virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, dictada en causa crimi
nal, se cita y llama á D. Francisco Javier de Godo, que haca 
cosa de año y medio estuvo de huésped m  la casa de D. Gises 
Franco, calla dai Olivo, - núm.. 36, .cuarto tercero, á fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante dicho Juz
gado, sito en la plaza de las Sales&s, núm. 3, i  prestar decla
ración.

Madrid 49 de Enero de 1884.=V.° B.*=Franoiseo Rodrí
guez Gard,a.=El Escribano,-Justo Navarro. J—608

MANACOR.
D. Antonio Raf&sl García, Juez de primera instancia deMa- 

nacor y su partido. ,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Catalina 

Burguera y Pizá, hija de Pablo y de Juana Ana, natural y veci
na de Campos, casada, de 47 años de edad, sin instrucción, para 
que dentro del plazo de 80 días comparezca en este Juzgado á 
efectos de justicia; puíís así queda ordenado en las diligencias 
sobré cumplimiento de ejecutoria recaída en causa que se le si
guió sobre injurias á instancia de Bartolomé Mas y Carbonell.

Dado en Man&eor á 15 de Enero de 4884.=Antonio Rafael 
Gareía.=Por su mandado, Bartolomé Sureda. J—604

POLA DE LAVIANA.
D. Mariano Menéndez Valdós, Juez de primera instancia ac

cidental de Láviana. .
Hago saber que en este Juzgado se promovió expediente por 

Doña Paula González Coya, viuda y vecina de Tarna, en el Con
cejo de Caso, solicitando la entrega de los bienes en adminis
tración de Pedro Inocencio y Gabriel Gallinar, vecinos que fue
ron de la Foz en el indicado Concejo de Caso, y hoy ausentes 
en Ultramar hace más de 30 añas, sin saberse de su paradero, 
fundando m  pretensión en ser hermana política de aquéllos, en 
cuya vista se llama por tórminode do» meses á los Pedro

í ifioó^cio y Gabriel Gallinar, lo mismo que á los que se creas 
crjn\Aerepho á dicha administración, que justificarán con los 
correspondientes documentos ai comparecer en el Juzgado.

Dado en Pola de Laviana á 17 de Enero de 4884.-®Mariano 
M. Valdés.«*Por su maridado, Onofre Zapico* X —1056

SAHAGÚN.
D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia del parti

do de Sshagún.
Hago saber que D. Félix Miguel Alaiz, Registrado? interi

no que fue de la propiedad de este partido, cesó en 88 áe Julio 
de 1880 por haberse posesionado el propietario.

Lo que se anuncia al público 4 fin de que puedan deducirse 
en tiempo las reclamaciones qué> ocurran contra el mismo.

Dado en Sahagún á 30 de Enero de 488^.=-Pedro A. Gago,*» 
Por su mandado, Antonio de Prado. J—608

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez ejerciente de ins-" 

trucción del distrito tíe San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Josefa Ya Ués, que se dice 

ser casada, de unos 80 á 88 años, natural de Val derrobres, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignora, para que en tér
mino de nueve días comparezca en ©ate Juzgado i  prestar de
claración indagatoria en causa contra la misma sobre sustrac
ción de prendas; apercibiéndole que de no verificarlo le parar A 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procuren la busca y captura de 
la Josefa Vallés, y si fuese habida la conduzcan á las cárceles 
de esta capital á disposición de este Juzgado, y en las que tenga 
acordada la prisión de aquélla en méritos de la referida causa.

Dada en Zaragoza á 86 de Enero de 4884.=®Feliciano X i
ménez de Zenarbe.-=De su orden, Liborio Lorbés. J— 615

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal del dis
trito de San Pablo de esta ciudad, ejerciente funciones del d# 
instrucción del mismo por oesación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Pérez Bo
lea, natural de Utebo, vecina de esta ciudad, para que en ti 
término de 80 días, siguientes al en que se publique por la Ga
ceta de Madrid este edicto, comparezca en la sala audiencia 
de eáte Juzgado, sita en la calle de la Democracia, núm. 68, á 
fin de practicar con ella cierta diligencia de justicia acordada- 
en la causa formada contra la misma sobre hurto de frutos.

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 4884.=*Feliciano X i
ménez de Zenarbe.—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

J—646

D. Feliciano Ximenez de Zenarbe, Juez municipal del dis* 
trito da San Pablo de esta ciudad, ejerciente funciones del do 
instrucción del mismo por cesación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Solvilia. 
y Cabezona, natural y vecina de Alfaro, para que en el término 
de 80 días, siguientes al en que se publique en la Gaceta dbv 
Madrid este edicto, comparezca en la sala audiencia de éste 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 68, al objeto 
de practicar con ella cierta diligencia de justicia acordada en 
la causa que se sigue contra Eulogia Mulugarren y Lanuza 
por el delito de hurto; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 4884.®=tFélic*ano X i
ménez de Zenarbe-^De orden de S. &, Justo Emperador.

J—617 .

NOTICIAS OFICIALES.

Ferrocarril económ ico de Igualada á M artorell. 

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Adrián Margarit y Coll, Notaria del ilustre Colegio del 
territorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la 
capital.
‘ Certifico que por parte de D. Antonio Almirali y Torrás, del 

comercio, casado, mayor de edad* vecino de esta ciudad, se me 
ha exhibido para que librara testimonio una escritura del tenor 
siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á los 81 d® Eaero de 4884. Aten
dido que con escritura que autorizó el suscrito Notario eon fe- . 
cha 7 de Setiembre de 1888. D. Isidro Bonsoms y Sicart, Don , 
Sebastián Artós y Badosa, D. Adolfo Solá y Sert y otros crea
ron y constituyeron una Sociedad anó iima, bajo el título de 
Ferrocarril económico de Igualada á MartoreU* con el objeto de 
construir el ferrocarril de vía estrecha entre las expresadas 
poblaciones y el de otro cualquiera, y explotarlo y aprovecharlo 
luego de Armiñada la construcción, fijándose el domicilia so
cial en BÜrcfclona y su capital en 6 millones de pesetas, repre
sentado por 48.000 acciones al portador, de 506 pesetas cada 
una, de las que se emitieron 8000 con todo su capital desem- - 
bolsado, destinadas á cubrir la suscrición de la comarca deU 
trayecto, y 40.000 acciones con sólo el 75* por 400 de desembol^ 
so, de cuyas 10.000 acciones quedaron suscritas 6,000 al con?j~ 
tituirse la Sociedad, y las 4.000 restantes se reservaron m  c f/í . 
terapara enajenarlas cuando üspusLn ri C-ne-eje de ad 
nistracién, habiendo sido satisfecho el im pu ra  derechos 
reales y trasmisión de bienes por todo i?. ' sal social, ©v 6n .©&„
de ver del asiento núm. 1.545. de» libro de d o 
nes de esta dudad, y regirtrada la oo* da.a ^ R e^ í^ o  de 
Comercia de esta provincia, al fo’ui 51 a* ti»*o, bqoel u jia, 44$ 
del libro- 4* de las da oomcrciq, que principia a>n i  de 
Eaero de 4888: t ;
. Atendido que en viiúu.Mie acuerdo am Consejo, da aim inis- 

I tración de dicha Soaiedad d ,* fekia 6 Ae Mat ̂ o de 4883, m 
1 exigió un dividendo pasivo de 18 y medio po^ 400 á la  ̂6 QO0 
i acciones suscritas, y por acuerdo del misma CSonsejo de Jaeha
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15 del último Setiembre se exigió á les mismas 6.000 accione! 
otro dividendo pasivo de im 42 y medio por 100, con el que 
quedó todo su capital desembolsado:

Atendido que convocada con las solemnidades debidas pre
venidas en ios estatutos sociales junta general de señores ac
cionistas, tuvo lugar ésta en el domicilio de la Sociedad el día 
17 del próximo pasado mes da Diciembre, cuya acta se me pone 
de manifiesto, en la cual fué aprobado un proyecto de reforma 
de los estatutos sociales, en ei que no se altera en lo más mí
nimo el nombre, objeto, domicilio y capital úe la Sociedad, tal 
como se halla constituida, consistiendo la reforma en puntos 
accidentales ó reglamentarios unos y de mera redacción otros: 

Por tanto, ante mí D. Adrián Margarit y Ooll, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con 
residencia en la capital, y testigos en la conclusión nombrado- 
ros, comoarecen D. Antonio Almiral! y Torras, del comercio, 
cesado; D. Pedro Bovó y Moaseny, propietario, casado, y Don 
J o s é  M a r í a  V i d a l  y Felip, del comercio, casado, todos mayores 
de edad y vecinos de esta ciuaad, cuyas circunstancias convie
nen con las que resultan de sus cédulas personales,que exhiben, 
libradas con fechas 8 de Noviembre del año último, 17 del 
corriente y 25 de Setiembre de 1882, bajo ios números 1.228, 
59 y 4448, obrando el primero en U calidad de Presidente del 
Consejo de administración, el segundo en la de Director gerente 
y ei tercero en la de Secretario interino de la referida Sociedad, 
cayos cargos les resultan, ei ue D. Antonio Almirall do uii 
acuerdo tomado en sésión celebrada por ei Consejo da dicha 
Compañía ei día 3 de los corrientes mes y año y consta en el 
acta levantada en la misma, suscrita por el Presidente y Se?¡ 
oret&rio, que obra en el libro que de ellas tiene i& Compañía y 
que me ha sido puesto de manifiesto; el cte D. Pedro fíové, del 
acta ae la sesión de la junta general antes citada, de fecha 17 
del próximo pasado Diciembre, habiéndoseme puesto de mani
fiesto el iibro en que consta inserta, y por último, el, del señqr 
Vidal, del libro de actas,del Consejp de administración, ,1a 
correspondiente al día 15 de Diébmbre de 1882, que también 
me ha sido exhibida, y de todo lo cual doy fe:

Usando de las facultades que les atribuyen los estatutos 
insertos en la calendada escritura de Sociedad y las que les 
confieren las que yaná insertarse pa la presente, y teniendo, á 
juicio del suscrito Notario la capacidad legal necesaria para 
este otorgamiento, dicen: que en cumplimiento de lo dispuesto 
por la junta general de accionistas de la Sociedad anónima t i 
tulada Ferrocarril económico de Igualada d Martorell en el ex
plicado acuerdo tomado en jumu der'día 17 de Diciembre 
de 1883, relativa á la reforma ae los estatutos socialesf proceden 
al otorgamiento de ía presente escritura para hacer constar'en 
auténtica forma los nuevos estatutos por ios que ha de regirse 
en lo sucesivo la Sociedad repetida, y son ios siguientes:!

ESTATUTOS

I .  L A

« C l E D i D ^ O í í i M  m O G i R R I L  ECONOMICO DE IGUALADA [ i * | M Á R M E L ¡ ,

TITULO PRIMERO.
De n ominación ¿objeto, domicilio y duración de\la Sociedad.
Artículo 1.* Con sujeción al Código de Comercio y ¿ la ley 

fie 19 de Octubre de 1869 y demás4isposiciones vigentes, se es- 
tableen una Sociedad bajo la denominación de Compañía del 
Ferrocarril económico de Igualada á MarloreUt que se regirá 
por dichas disposiciones  legales y por lo que determinen la es
critura social, estatutos y reglamento.

Art. 2,* El objeto de esta Compañía es la construcción del 
ferrocarril da vía estrecha de Igualada á Martorell y el de otro 
«malquiera, su explotación y aprovechamiento luego de termi
nada &u construcción.

Art. 3,* El domicilio de la Compañía será en Barcelona .
Art. 4 * La duración de la Compañía será de 99 años, salvos 

los siguientes casos de disolución: primero, venta ó enajenación 
de los derechos de la concesión; segundo, pérdida délas tres 
«martas partes del capital so c ia l.^ j ~

TÍTULO II.p§ ~
M  capital tocial.

Art. 8.1 Ifel capital” social se lija en ia cantidad de 6 miñones 
de pesetas, representado por 12 000 acciones al portador, de 500 
pesetas una.

De estas Í2.000 acciones se emiten $.006 eon todo su capital 
desembolsado, que se destinará a cubrir la suscricióa de la co
marca del trayecto, y 10.000 acciones con sólo ei 75 por 100 de 
desembolso, de cuyas 10.000 acciones quedan suscritas 6,000 
acciones al constituirse la Sociedad, y las 4.000 restantes se re 
servarán en cartera para enajenarías cuando disponga el Con
sejo de administración.

El capital desembolsado de la acción devengará el 6 por 100 
de interés anual durante el período de la construcción.

El Consejo de administración de que luego se hablará que 
da autorizado desde añora para emitir un número de obliga
ciones con hipoteca del camino de hierro, amortizabas por sor
teos durante el período de la concesión, devengando un interés 
del 6 por 100 en cantidad, igual al capital desembolsado, ó del 
doble si no devengaren más que el 3 por 100.

Art. 6.® Las acciones serán por de pronto representadas por 
resguardos provisionales al portador, expresándose en ellos el- 
número de las acciones definitivas que deberán entregarse en 
canje délos resguardos. Los resguardos provisionales y las ac
ciones definitivas se cortarán de sus correspondientes lib> os ta
lonarios1, numerados y firmados por el Presidente, el Director 
gerente y el Secretario, y además sellados con el sello de la 
Compañía. Las obligaciones y dem¿s valores que puedan crear
se tendrán iguales requisitos. Los accionistas pueden d-positar
an# acciones en la Caja social, librándoles un resguardo nomi
nativo del depósito y expresivo de las condiciones del íOmo, 
firmado por ei Presidente, el Director gerente y el Secretario.

Art. 7.® La Compañía, ¿ propuesta del Consejo de adminis
tración, pédrá en junta gene ¿1 aumentar su capital, siempre 
que Ip coásidere conveniente, ya al objeto de la terminación de 
la construcción dé este forrooam , ó bi n al de construir, ad
quirir ó explotar otros. i  J 4

Art; 8.® Las acciones son indi\ ísioi s y Ja Compañía no re- - 
conoce’por cada una sino un solo propietario. La posesión de ~ 
una acción obliga á so¿aeteise 4 los estatutos de la Compañía 
y á la s rcsoloelones ríe la junta general, Los accionistas no son 
responsables más que de la pót elida del capital de sus reépec-' 
üv^t aooioaes. * -  *,; .*

Art. 9. Las accionas sv n ai por iador,gy su cesión se verifi
ca p>r lasóla entrega del titulo.
^  Art. 10. Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos 
devengué un interés del 6 por 100 al año en favor de la Com
pañía desde el día del vencimiento, sin necesidad para ello íe 
demandjajudii^A.

Trascurridos'15 díás sm que se haya realizado el pagó; la

Compañía prooederá á la venta en pública subasta de; las accio
nes quta. estuvieren en descubierto, siendo los gastos y perjui* 
cios que puedan ocasionarse de cuenta de los tenedores.

Los títulos de las acciones vendidas en esta forma serán 
anulados y se reemplazarán por otros nuevos con los mismos 
números, entregándolos á los nuevos adquiridores. La Compa
ñía podrá utilizar simultáneamente contra los morosos los 
medios ordinarios de derecho.

El producto de la venta, deducidos gastos, ss aplicará ai 
descubierto del accionista, quien abonará el déficit si lo hu
biere ó cobrará el sobrante que resultare.

TÍTULO III.
Administración.

Art. 11. Los negocios de la Sociedad se administrarán por: 
Primero. La junta general de accionistas.
Segundo. Un Consejo de administración.
Tercero. Un Director gerente.

TÍTULO IV.

Junta general de accionistas.
Art. 12. La junta genera] de accionistas legalraente eonsti- ; 

luida representará la totalidad, de accionistas.
Art 13. La junta quedará constituida legalmente siempre 

que los accionistas presentes y representados reúnan la mitad 
más 50 de las acciones emitidas.

Art. 44,, Tienen derecho de asistencia á la junta general ío~
! dos los accionistas poseedores do 50 acciones 4 Jo menos. Los 
qué posean menos de 50 aicéiones, pero que juntos reúnan este 
número, podrán comisionar de entre sí al que h§y& del rapre?* 
Untarles en la junta general, á nombre del buafsé hará el de
pósito que previene ei artículo siguiente.

Ar t. 45. Para tomar parte en la junta general deberán los 
, accionistas depositar en la Caja de la Sociedad, 40 día* antes de 
la reunión ó cinco,días en .c&$o de junta extraordinaria, las ac
ciones que íes den derecho de asistencia. La óaja íes entregará 
Una papeleta firmada pór el Director gerente y Séoretarib, que 
exprese el número de acciones depositadas y su numeración. 
Estas tarje tas serán nominativas y personales y ¡deberán ex- 
hibirsa á la entrada de la junta.

Cuando no estén emitidas aún las acciopes, se depositarán 
en su debelo los recibos provisionales de que habla el art. 6.V 
acreditando con ellos ei tenedor ser suscritor de 50 acciones 
por lo mqnos.

Art. 16. El derecho de asistencia á la junta general jqo po
drá delegarse sino en otro accionista que tenga, es|e derecho 
por sí mismo. La delegación deberá hacerse por medio die po
der ó de oficio dirigido al Director gerente. *

Las mujeres casadas, ios mejuprestlas Sociedades, corpora
ciones y establecimientos públicos podrán ser respectivamente 
representados por sus maridos, tutores ó curadores ypórsus 
administradores siempre que estén provistos de poder ó auto* 
rización suficiente al efecto. , .

Art. 17. La lista de lps acccipnistaa con derecho, 4 formar 
parte de ia juíita general estará á disposición de, Ips^mismos 
para su examen cinco díás antes de lilréümóñ; 1 ^ >

A rt 48, La junta general sé reunirá todos los años en el 
mes de,Marzo en sesión, osdinariai; Sareunirá ademAasiempre 
que lo acuerde el Consejo deadminíst^ación'ó así proceda en 
virtud dé las prescripciones de estos estatutos, y también cuan
do lo soliciten un número dé accionistas que juntos represen
ten la cuarta parte del total de acciones emitidas; pero en estas  ̂
juntas extraordinarias solamente podrán tratarse los asuntos 
consignados en el anuncio. Las juntas generales extraordina
rias serán convocadas con iguales formalidades que las ordi
narias, pero bastará hacerlo con 10 días de anticipación.

A rt 19. La convocatoria se h&rá^or medió de algunos de 
los periódicos de Barcelona qon 45 días 4 lo menos de antici
pación,

Art. 20. Si á esta junta por primera vez convocada no 
concurriera la representación de que había el a r t  13, se hará 
una nueva convocatoria par& celebrar otra reunión, con 16 días 
de intervalo, y sec reunirá la junta general cualquiera que sea 
el número de accionistas. pr§f$nt§g,. cuyaickcui^tancia s^ad^ 
vertirá éii los correspondientes anuncios.

Artl 21. Pará prtcéáer á seguñd a ccmvocatoria fie será ne
cesario esperar ei acto mismo de la primera reunión, s in í que 
si trascurridos los. días fijados en el art. 45 mo resulta Mberse 
depositado las acciones,que señala el art. 43 para quedar legal- 
menté constituida la junta, podrá publicarse desde luego la se
gunda convocatoria. Durante los tres primeros días de la pu
blicación de ésta podrán los señores accionistas hacer nuevos 
depósitos de acciones. En esta junta serán válida» las delibe
raciones y resoluciones cualquiera que sea e!número de indi
viduos presentes y de las acciones representadas; pero- no se 
podrá tratar de otros asuntos que de aquellos para'los cuales 
huóiese sido la junta expresamente convocada.

Art 22. Cuando la junta general, bien fuere ordinaria, bien 
extraordinaria, tuviese por objeto decidir sobre cualquiera pro- 
pofticióo referente á aumento de capital social, eh .isíón de nue
vas acciones, valores ú obligaciones; comunicar mayor ex ten- 
sión á las operaciones de la Compañía, cuando se trate de re
mover antes de tiempo algunos de los Vociles del Consejo de 
admimstrációh, cuando hubiera que decidir acerca la disolu
ción de la Compañía y cuando se tratase de introducir alguna 
alteración ó modificación en los estatuios de la Sociedad, casos 
que ceberán citarse expresamente en los anuncios de la convo
catoria, no podrá dar^e por abierta la sesión sin la concurrencia 
de ¡as dos terceras partes de las acciones emitidas, no siendo 
válidos aquellos acuerdos que no reúnan, ja aprobación de las 
dos terceras partes de votos de ios accionistas presentes, ó re
presentados.

Sí eoo \  aritejación debida,no se hubiese depositado el. nú
mero competente dé acciones para ser valídala constitución de 
la jufit&c se hará una- segundá'convocatoria en el modo y for
ma prescritos para este caso en el precedente art. 2 í;y  una vez 
reunidaja junta, cuadquiera^que sea el númerp de acciqúesque 
posean ó representen los accioniaxas presentes, quedará aquélla 
legalmcnte constituida y.ae procederá á discutir y revólver por 
mayoría absoluta de votosí - 5

Art. 23. Cada 50 acciones dan derecho para emitir un voto. 
No obstante, nadie podra tener por derecho propio más de 10 
votos, sea cual fuera e) número de acciones que posea, ni po
drá ejercer elvqto.de otros accipnistáp á quienes, representare 
en. mayor número también que de 40 rotos por es da upó; pero 
dentro de les indicados límites podrá qsar def'voto de todos, 
aquellos accionistas que le hubieren encargado su representa- 
;ción. ■'' ...

Ar|. %L^JuoB acuerdos .se .tomarán pop, niáypría .a^eqlulá de 
votos de los accionistas presentes á la junta, salvo íoa casos 

; previités en éT'áft. 22/ " ^  ' v : ' ■■■
2 Las votaciones seránsiempre públicas, á. excepción de las 
que,tengan por <cbjeto elonombramientéé-renovació» de indi*¿ 
víduo#dól 09|Mejo, y m  general cuantas recaigan ;eu elección 
de pei^Q»asC! . . ' .. v  , r

Siempre qué resultare empate en las votaciones será deci

sivo el voto del Presidente, exceptuándose los casos de elección 
de personas, en los euaies decidirá la suerte.

Art. 25. La junta general sera presidida por el -Pr¿bidente 
del Consejo de administración, y en caso de ímposíb¡li¿ud de 
éste por el Vicepresidente ó por ei Vocal que eí Consejo subiere 
designado para ese objeto. Ejercerá eí cargo de Secretarlo el dé
la Compañía.

El Presidente, media hora después de la ssñalada, ordenará- 
leer las listas de los accionistas presentes con el número de 
acciones que cada uno represente, y constando aseen Je < al nú
mero bastante para constituirse la asamblea, según los aspee- 
tivos casos, siendo primera convocatoria, ó cualquiera que 
■fuese- su número si fuese .segunda, 'declarará coastitd ía la 
junta.

Artv 26. Acto seguido se procederá á elegir dos accionistas 
de entre los presentes para firmar el acta en unión con. í Pre
sidente y el Secretario, ai propio tiempo que para auxiliar á 
éstos en las votaciones y escrutinio.

Se leerá el acta dé la sesión anterior, y si hubiere sobre 
ella alguna reclamación, se hará constar en el acta .dea la que 
se venga celebrando.

Leída el acta y siendo ordinaria la junta, general, nadará 
cuenta de ia Memoria y balance, sobre cuyos documentos a® 
abrirá discusión hasta recaer resolución en ellos. Seguidamente 
el Consejo de administradón propondrá el dividendo activo 
que haya de repartirse á ios señores accionistas y la cantidad 
que haya de destinarse al fondo de reserva, sobro cuyos puntos 
recaerá la aprobación de la junta general.

Si la junta fuere extraordinaria, después áe abierta i a se
sión el Presidente ó bien un Consejero darán una idea gañera! 
de jos asuntos que deben tratarse antes de preceder la junta 
á Ocuparse de ellos.

Art. 87. El Presidente, después"de haber cumplimentado en 
uno y otro caso la indicada parte de la orden de! día, propon
drá con separación los puntos de que haya de ocuparse ja j-unta-- 

.vigeperá^ábríen^órdi|8.cu&ión.-aóbíe cada um  do ellos, sin pasar 
de uño á otro hasta que haya recai^c?.resolución sobre el dis
cutido, así corno sobre las proposiciones que con la anticipación 
debida hú Diesen sido al efecto presentadás al Consejo do ad.mi - 
nistraoión por cualquier sccionista, de Ms cuales sé dará lec
tura, Jt̂  la pa^ que del dictamen que haya merecido del expre
sado Consejo.

La» proposiciones que no sean hechas directámen¿e á la 
junta general por el Consejo de administración deberán ir sus» 
critas precisamente por cinco accionistas con voto.

Ar,t. 28. ( Nq podrá declararse cerrada la discusión sobre 
punto alguno del débate mientras haya quien tenga pedida la 
palabra, á menos que á petición de cualquiera de los concu
rrentes se*declaré el punto suficientemente discutido. Ningún 
accioni&ia, á excepción de ios miembros del Consejo a uno 
de los firósanlesde la proposición que se esté discutiepcio, po
drá usar de la palabra más de dos veces en la disctóón de 
aquélla.

Art. 29. Durantedos cinco días antes de la celebración de 
la junta general ordinaria permanecerán expuesto^ é« la ofi
cina de la Sociedad, además déla lista de accionistas, el balance 
del ejercicio finido y el inventario social.

El Director gerente dará á los accionista» cuantas explica- 
eiopes le fueren pedidas acerca los expresadoadooumenios.

Art. 30. Las decisiones de la junta general adppfadas en 
conformidad con los estatutos serán obligatorias para todos 
íbs accionistas, inclusos los disidentes y los ausentas.

Art. 34. Los acuerdos de la junta general consta án en 
actas extendida» en un registro especial. ^

Constarán en estas actas ios nombres de los acción Mas que 
hayan concurrido á la junta y el número de votos qu; hayan 
tenido ó representado.

Art. 32, Cuando sea necesario justificar por cuálquH causa 
los acuerdos de la junta general, se dará copias ó exti ¿ to del 
libro de actas por el Secretario de la Sociedad y ai sudas
por el Presidente del Consejo ó el que haga sus veces.

Art. 33. Es privativo de la junta general:
4.° Examinar la Memoria que el Consejó ha de presentar * 

anualmente, respectiva 4 ia situación de lo» negocios de la  
Compañía.

8.® Aprobar ó desaprobar por Sí é  por la comisión q ¡̂j de su 
seno nombre las cuentas,y balance anual, qua ..presente «1 Con.- 
sejo de administración.

3.® Examinar los libros de contabilidad, los estados y do
cumentos que sirven para ilustrar la marcha de los : e ?ociosP 

4® Acordar, á propuesta del Consejo, la distribución ds los 
beneficios con sujeción á lp<prevenido en estos estatuaos 
: 5.® Nombran 4 los individuos que deben componer a! Con

sejo dé administración, los suplentes y al Director gereafic.
6.® Señalar la ásignaciÓnV retribución ó participaeitVn que 

hayan dedisfrutar los individuos del Consejo de ada í ústra- 
ción y el Director gerente.

7.® Resolver definitivamente cualesquiera dudas que ocu
rran al Consejo y á la Dirección que aquél no hubiere rcaueíto 
por sí mismo en los casos no previstos en estos estatuios.

8.® Deliberar y resolver sobré cualquiera proposición que 
se presentase por algún accionista si íuesa tomada eo co isiae- 
ración.

9.° Resolver sobre la emisión de nuevos valores, aumento 
del capital y sobre reforma dé estatutos.

40. Discutir y tomar todos aquellos acuerdos que con*»'
cepto de la.junta puedan foniéntar ios intereses sociales,

44. Acordar Ja prolongación de la Compañía ó su disc.lución- 
en los casos que se diré.

TÍTULO V.
Cpnwi? de administración.

Art. 34 El Consejo (de administración constará por ahora- 
de 44 Vocales, y definitiyamoAté de siete, á .cuaj.. número que-.- 
dará reducido forzosamente ó entre leí término de ciaco l aos, y 
¿esté efecto ya no sé proveerán las vacantes qué yayuri ocu
rriendo. •

Habrá además dos suplentes, que llenarán Jas vacaríes ¡dé
los Vocales para que puqdan ce.lebrar»Ajas.sesionan.Áa ibrman 
prevenida en el art. 45 de estos estatutos.

Una vez quede reducido á siete,el número de^ñáleS, 
cuando tengan éstos cinco años de antigüedad enréi de 
Consejeros^ se designarán á la suerte los cuatro primeros que 
deberau cesar en el mismo; dos años después cesarán jos tres 
restantes, y sucesivamente cada dos ¿ños cesarán los que ten
gan'mayor antigüedad.

En el primer sorteo que se verifique se designarán por suer
te los Vocales que deben cesar por exceder del número dé siete 
á quefiebe quedar reducido el Consejo;

Art. 35. Para ser individuos del Consejo de administración 
se necesita tener en depósitp en las Cajas de la Sociedad, mien
tras éjerzan sus cargos y hásta después de aprobado el bamnee 
correspondiente á todo el tiempo de su administración y 50 s c- 
ciones los Vocales, y 25 los suplentes; recibiendo para $u segu
ridad un resguardo firmado por el Presidente, el Uererue y el 
Secretario, cada uno de los cuales conservará una dé las 
distintas llaves con ques§ cerrará la Caja donde hayan de cus-
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^Odiarse ©stas acciones y  las de que tra tan  los artículos 4.® y 55.
A rt. 86, Las acciones que para responder de su cargo depo

siten  lo* individuos de la  Junta llevarán con gruesos y visto- 
;SOS caracteres la  inscripción Intransferible.

A rt. 37. Los accionistas nombrados para form ar la  Junta 
de gobierno no contraen por razón de sus cargos ninguna obli
gación personal ni solidaria relativa á los compromisos de la 
Sociedad; únicamente responden de su cometido coa arreglo á 
estos estatutos.

Art. 38. Cuando un suplente reemplace á un Vocal en pe
ríodo no ordinario, se entenderá que el nombí amiento del sus
tituido espira en la época misma en que le corresponderá cesar 
a l Vocal á quien hubiere reemplazado,

Art. 39. Los individuos á quienes corresponda cesar podrán 
siempre ser reelegidos.

Art. 40. El Consejo de adm inistración elegirá de entre sus 
individuos un Presidente y un Vicepresidente. Estos cargos 
durarán  la prim era vez cuatro años y luego se renovaran ó re
elegirán cada dos años.

E l Presidente y Vicepresidente podrán ser, lo mismo ea es
tos cargos que como Vocales, indefinidamente reelegidos.

En caso de auseneia de ambos ocupará la presidencia el Vo
cal de más edad.

Art. 41. El Consejo de administración se reunirá ea el do
micilio social una vez por lo menos al mes.

Además se reunirán tantas veces como lo juzguen oportuno 
el Presidente ó el Director gerente ó lo pidan cuatro Vocales 
por escrito.

Art, 4$. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos entre los individuos presentes ó debidamente representa
dos por uno de sus colegas mediante una autorización escrita; 
pero*para que los acuerdos sean válidos han do estar presentes 
la  mayoría de los individuos de la jun ta .

En el caso de empate será decisivo el voto éel Presidente.
A rt. 43. Las áeiiber&cioaes del Consejo se consignarán en 

actas firmadas por el Presidente y el Secretario general de la 
Sociedad.

Las copias ó extractos de las actas deberán ser autorizadas 
para  ser válidas por el mismo Presidente y Secretario.

Art. 44. En el caso que alguno de los Vocales tenga el ca
rácter da constructor de todo ó parte de alguna linea de la Com
pañía, no podrá asistir ni tom ar parte en las deliberaciones ni 
acuerdes que puedan tener relación con su contrato.

A rt. 45. Serán atribuciones del Consejo de administración, 
además de las consignadas en los diferentes artículos de estos 
estatutos:

4.® E m itir su opinión sobre todos los asuntos que por con
ducto del Presidente someta á su deliberación el Director ge
rente. '

&.• Deliberar siempre que juzgue conveniente hacerlo sobre
cualquier punto que se refiera á la mejor gestión de les nego
cios dé la Sociedad, ó para exam inar los actos del Director ge
rente, ó para pedir á éste las explicaciones que puedan contri
bu ir á sú mayor ilustración.

3.* Acordar y  decretar la fecha en que deban hacerse emoti
vos los dividendos pasivos.

4.* Acordar, á propuesta del Director gerente, los contratos 
sobre todos los intereses de la Compañía.

5.® Dar su permiso para compra ó veaia de cuantos m a te 
riales, máquinas y otros efectos se*n necesarios para la cons
trucción. conservación y explotación da cualquiera de los objs- 
to&-fiociáles» - — -----_____

6.* Autorizar cualesquiera enajenación ó trasferencia ó re
tirada de terrenos, valores* rentas y efectos pertenecientes á la 
Sociedad.

7.® F ijar y modificar las tarifas y la manera de percibir sus 
precios.

8.® F ijar los gastos generales de la Administración.
9* Acordar en qué establecimiento de crédito deberán ser 

. depositados los caudales sociales.
10. Determinar el empleo de los fondos de reserva y dar co

locación á los sobrantes disponibles.
44. Aprobar los reglamentos de explotación que á su juicio 

someta el Director.
48. Exam inar los informes mensuales y estados de Caja que 

habrá de presentar el Gerente y  aprobarlos ó calificarlos, y en 
su  día examinar el balance general dol año, que entregará coa 
su  firtíáa el Gerente, y si lo aprueba presentarlo á la jun ta  g e 
neral de accionistas j unto con una Memoria que deberá redac
ta r  el Secretario.

43. Proponer á  la  .junta,general en vísta del resultado que 
arroje el balance la distribución de productos líquidos repar
tibles.

44. Anticipar á los accionistas, siempre que se halle sufi
cientemente enterado dé los beneficios, y dentro del lím ite de 
ellos haya la cantidad suficiente, un semestre de in terés que 
no pasará del 3 por 400.

45. Contraer cuantos empréstitos sean necesarios para las 
operaciones de la  Sociedad.

46. Proponer á la ju n ta  general, si lo creyere conveniente, 
el aumento del capital social y la contiguación de la Sociedad.

47. Someter á iarjunta general las proposiciones que sen de 
la  resolución de ésta.

48. Resolver, sin perjuicio de dar cuenta & la ju n ta  general 
en su primera reunión, sobre construcción da nuevos ramales 
y  vías afluyentes, y sobre adquisición, abandono ó enajenación 
de concesiones ó derechos sobre caminos ú otros.

49. Resolver cuanto crea conveniente á la buena m archa 
4 e  la Compañía y á su administración, sin perjuicio de los c a 
sos reservados á la jun ta  general y al Director gerente.

Art. 46. El Consejo de administración podrá autorizar al 
Director gerente para que, ya por sí, ya en unión de dos Voca
les de la misma, ejerza cualquiera de las atribuciones enum e
radas en el artículo anterior.

E l Consejo percibirá una asignación que determ inará la 
ju n ta  general,. '

T ITULO VI.
Director gerente.

A rt. 47. El Director gerente de la Sociedad es el apoderado 
general y representante legítimo de la Compañía.

Art. 48. El nombramiento, asi cómo la separación del Di- 
* rector gerente, corresponde á la jun ta  general de accionistas. 

’Arfc 49* Es incompatible el cargo de Director gerente con 
®i de constructor de cualquiera de las líneas de la Compañía. 

Art. 50. Él Director gerente asistirá á las deliberaciones 
• , dei Consejo de administración con ios mismos derechos que los 

-demás individuos de ella; pero no tendrá voto cuando se trate 
de aprobar, censurar ó calificar sus actos.

A rtvbl. -EL;cargo de Director gerente será retribuido con el 
sueldo anual que la.. ju n ta  general acuerde.

Art. 58. E l Director gerenta por razón de su cargo no con 
trae  ninguna obligación personal ni solidaria relativamente á 
l o s c o m p ^

Unicamente responde del despmpmo de su cometido con. 
arreglo á estos estatutos.

A rt. 53. Es obligación del Gerente dar cuenta en toda» la»

reuniones del Consejo de adm inistración de la m archa y estado 
de los negocios sociales.

Presentará además en cada sesión ordinaria un informe de 
las operaciones hechas durante el último mes; ua estado del 
tráfico y productos de los distintos ramos que abrace la Com
pañía; otro de la recaudación, inversión y existencia de cau
dales, y un balance extracto de la situación de la Sociedad.

Con la oportunidad correspondiente presentará asimismo 
al Consejo, con los datos y documentos de las oficinas que h a
yan de servir para redactar la Memoria anual, el balance gene
r a r  el el último ejercicio.

Art. 54. En caso de ausencia ó enfermedad del Director ge
rente éste elegirá de entre ios individuos del Consejo el que d u 
rante el impedimento deba suplirlo. En caso de renuncia ó fa 
llecimiento el Consejo nombrará interinamente nuevo Director.

A rt 55. Para poder ejercer sus funciones deberá el nom 
brado Director gerente depositar en la Caja de la Sociedad 400 
acción? s.

Art, 56. Las atribuciones del Director gerente son:
4.a Tener á bu cargo la firma social.
8.a Proveer á todo lo necesario para la gestión de los nego

cios é intereses de la Sociedad.
3.a Representar á ésta cerca del Gobierno y de las Adminis

traciones públicas, así como ante los Tribunales y en todos los 
casos que convenga.

4.a Disponer, de acuerdo con el Consejo, cuanto se refiera al 
orden de contabilidad y movimiento de fondos.

5.a Cobrar las cantidades que á la Sociedad sa deban y pa
gar las que á su cargo resulten, y para ello depositar ó retirar 
los fondos disponibles de cualquiera Caja ea que se encuentren.

6.a Autorizado previamente por el Consejo de adm inistra
ción, celebrar y llevar á cabo toda ciase de contratos relativos 
á  la gestión de los intereses sociales.

7.a Redactar los reglamentos para la construcción y explo
tación de las líneas y para la organización de cualquier ramo 
del servicio, salvo la aprobación del Consejo.

8.a Nombrar, suspender ó remover los empleados de todas 
clases.

9.a Hacer ejecutar los acuerdos de las jun tas generales y los 
del Consejo.

40. Nombrar delegados especiales para cualquier objeto de 
su competencia.

44. Autorizar con la firma de la Sociedad los documentos 
relativos á trasferencias de ef ectos públicos pertenecientes á la 
Compañía, las escrituras de compra y venta y cambios da pro
piedades de la misma, las transacciones, negociaciones y otros 
actos con la fuerza de obligar, y los recibos, endosos y libran
zas á cargo de cualquiera Banco ó depositario de los fondos.

TÍTULO V II.
De las cuentas anuales, intereses, dividendos y fondos de reserva.

Art. 57. El balance de la  Compañía so cerrará anualm ente 
en 34 de Diciembre.

Délos productos líquidos de las explotaciones d© la Sociedad, 
después de deducidos todos los gastos de conservación, explota
ción, adm inistración y contribución, se¡destinarán las can ti
dades necesarias para atender:

4.® Al pago de los compromisos que resulten de los em prés
titos contratados por la Compañía, á saber: servicio de in te re
ses y amortización que corresponda.

8.® Al pago de asignación, retribución ó participación que 
corresponda al Consejo de administración,—

3.® Al pago del dividendo activo que corresponda á  los se
ñores accionistas.

Art. 58. La ju n ta  general decidirá, á propuesta del Consejo 
de administración, la parte de la cantidad de beneficios que se 
haya de destinar al fondo de reserva.

Art. 59. El p*go de los intereses y de los dividendos se 
efectuará, según determine el Consejo de administración, por 
años ó por semestres, en la mistna Caja de Ja Sociedad; de
biendo ser previamente anunciado en los periódicos de esta ca
pital. Los intereses y dividendos que no se hubiesen presen
tado á percibir los interesados, trascurridos 40 años desde la 
fecha de la publicación de los anuncios de pago, quedarán en 
beneficio de la Compañía.

TÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 60. Todo3 los cargos y comisiones de la Compañía -son 
renunciables en cualquier tiempo.

Art. 61. La Sociedad se disolverá de derecho ál finalizar el 
tiempo que fija el art. 4 ®, si antes no se acordare prorrogarla.

Art. 68. La Sociedad se puede disolver, antes del tiempo 
prefijado en los casos de venta de las propiedades sociales y 
fusión ó reunió á con otras Gonapañías, por acuerdo de la jun ta  
general en la forma que se dirá.

Art. 63. La pérdida dei fondo de reserva y de las dos te r
ceras partes dei eapital social producirá la disolución necesa
ria  de la Sociedad.

Art. 64. P ara que sean válidas las decisiones que respecto 
á  la disolución de la Sociedad pudieran adoptarse por 1& jun ta 
genera i en los casos que se men cionan en los precedentes a r 
tículos, se observará lo dispuesto en el art. 88.

Art. 65. Acordada por cualquier causa la liquidación de la 
Sociedad, la jun ta  general nombrará como liquidadores cua
tro  accionistas con voto que no pertenezcan al Consejo de ad
ministración y tres Vocales de éste, ios cuales proceder&n desde 
luego á la liquidación, sujetándose á lo que para estes casos 
previese el Código de Comercio.

Al comenzar su cometido los liquidadores cesará en sus 
funciones el Consejo.

Art. 66. Ai verificarse la disolución, el haber social se re 
ducirá á dinero efectivo, que será distribuido en esta forma:

4.® Serán reembolsadas las cantidades pertenecientes á 
tercero. i

8.® Serán saldadas todas las cuentas y gastos.
3.® Lo restante será distribuido entre los tenedores de ac

ciones.
Art. 67. Las dificultades que ocurran sobre distribución 

del haber social ó diferencias da todo género que puedan su s
citarse en la S&cied&d se someteráu al juicio de amigables 
componedores, qué serán nombrados en la conformidad p res
crita por la ley de Enjuiciamiento civil.

Las decisión* s de e; tos Jaeces serán ejecutadas, sin que 
contra ellas haya más apelación ni recurso que los concedidos 
por Jas ley?s.-

Art. 68. Si la experiencia hiciera conocer la oportunidad dé 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los presentes 
estatutos, la ju n ta  genera!, 4 propuesta del Consejo, queda 
autorizada para efectuarlas en la forma prevenida por ios a r-  
tíoulos 88 y 83,

Declara el suscrito Notario haber advertido & los señores 
otorgantes en primer lugar de que esta escritura deberá ser 
presentada dentro del término de 15 días, á contar desde el de 
hoy, para su registró en el de comercio, á cargo de la Sección 
de Fomento del Gobierno de esta provincia, y que deberán 
cumplirse los demás requisitos prevenidos en el art. 3.® de la

ley de 49 de Octubre de; 4869, y en segundo lugar que deberA 
ser asimismo presentada á la oficina de liquidación del im 
puesto sobre derechos reales y  trasm isión de bienes á los efee- 
tos oportunos.

En cuyo testimonio así lo otorgan, siendo testigos D. F ra n 
cisco de Asís Clos y Vid4  y D. Joaquín Campana y Puig, am 
bos de esta v¿cin 'ad , á quienes así como á lo s  señores o torgan
tes he leído íntegramente este instrum ento, por haberlo a s i 
elegido, después as advertidos del derecho que la ley les con
cede para leerlo por sí, de que doy fe.

y dichos señores otorgantes, cuyas persona?, profesión y  
vecindad doy U conocor,íirman conlostfisi>igos.=A. Almirall.**- 
Pedro Bovó.=«=José María V idal=Franciqco de A. Clos.=¿«Joa
quín Campena. =  Signado. =  Adrián Margarit y Coii.«*Ru- 
brieado.»

Concuerda esta prim era copia coa su original, núm. 54 del 
protocolo corriente de escrituras del suscrito Notario de B ar
celona.

Y requerido la libro á utilidad de D. Pedro Bové, en la  ca
lidad de Director gerente de la referida Compañía, en estos 13 
pliegos, el primero de la clase 4.a, núm. 4.489, y k s  restantes- 
de la 48.a, números 587.408, ocho siguientes, 586.793 y dos s i
guientes, cuyas hojas quedan por mí rubricadas, y la signo yr 
firmo en dicha ciudad y día del otorgam iento.=Sigoa d o .=  
Adrián Margarit y Coll.*«Rubncado.

Concuerda con su original, que he devuelto al interesado. Y 
al efecto da insertarse eajjia G a c k t a  d k  M a d r id  en cumplimiento 
á lo dispuesto ea el art. 3.° da U ley de 49 de Octubre de 1869, 
libro el presente testimonio en est s siete pliegos de la c ia 
se 10.a, números 18C\837, cuatro siguientes, 186.874 y 
cuyas hojas quedan por mí rubricadas, y la signo'y firmo ea 
Barcelona 4 88 de Enero de 1884.=, Adrián Margarit. y OoH 

Los infrascritos*, Notarios del ilustre Colegio dei territorio 
de la Audiencia ds Barcelona, con reside .ocia en la capital, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden oa D. Adrián 
Margarit y Coll, Notario del mismo Colegio y residencia.

Barcelona 30 de Enero de 4884.=Joaquín V o la s te  Jai na» 
Alegre. X -1055

B an co  p r o v in c ia l  d e  V a le n c ia .

Balance de 31 de Diciembre de 1883.
PESETAS.

ACTIVO. ------------------
Accionistas  ...................................................  6.000 000
'Préstamos y descuentos ........................   1.458.747*94
Valores públicos  ......................................................... 458 999
C a j a . . . . . . .................................................    355.598 64
Gastos de instalación.................   41.408*63
Varios deudores..........................   49.309*64
Efectos de cuentas corrientes.................................  85 548*65
S o l a r e s . . . . . . ........................................... ............ .. 455 467*87

8.869.089 84
Depósito de valores..................................................  978.500

9,844.53934

PASIVO.
C a p ita l.. ................................................      7.500.000
Cuentas corrientes............................................. 544 8365(
Varios acreedores..............       4^8.292*94
Beneficios................       45.909*9'

8.869 039*34
Depositantes de valores. ............................... .... 978.500

9 844.5393!

Valencia 31 de Enero de 1884.= Por el Banco nrovmoia! de 
Valencia, @1 Secretario, Federico Ccñat. X —1053

C o m p a ñ ía  A z u c a r e r a  M a la g u e ñ a .
Inventario y balance que dicha Sociedad ha formado en 31 i*

Diciembre de 1883, con arreglo d lo prevenido en el art. 36 de]
i Código de Comercio, y que publica en obediencia al art. 4C 

de la ley de 49 de Diciembre de 1869, después de haber side 
aprobados por la jun ta  general ordinaria de accionistas en  34 
de Enero de 1884, á saber:

PESETAS.
ACTIVO. -----------------

Labor ds San Isidro.................. ..............................  476 368
Idem de la Vega.........................'. ............................ 848 931*50
Enseres y útiles ds fabricación.-...........................  48.960 85
Fábrica de azúcar Nuestra Señora de la Con

cepción ........................................................................ 449.381*93
Hacienda colonia de San L idro.............................  4.185.538*07%

* Idem id. de Torrem olisos............................ , ........ 305 688*98
Fincas en la Vega..................................................... 2í 1.592*92
Idem urbanas  .................................................  9 500
Máquinas inglesas de labor........................................  65 708 50
Enseres y muebles.........................................................  6360 56
Caja y efectivo existente...............................................  6.783 89
Efectos á cobrar........................................................ 3.785*18
Anticipos á colonos para 1884.. ...................  £5 259*25
Deudores colonos y labradores.................................  36$. 116*84
Idem de ocupación « . . . .............<................  190.112*69
Idem por cuenta corriente.....................................  439*14
Cuentas pendientes de cobro.................................  6 394*68
Buque Bensat  ..........  5 000
Caja de Ahorros y Monte de Piedad........................    1.0C-0
Minas o..................................................   3.818*50

T o t a l   ......... a545 961*64*
— -----------

PASIVO.
Acreedores hipotecarios........................ .............. 4.563.58903
Idem preferentes...............          916*25
Idem comunes............................................    250 114*74
Obliga dones com unes  ..................  392 000
Idem preferentes......................   76 625
Efectos á pagar..................    438.296*45

¡Acreedores por cuenta corriente.  ................... 4.717*60
Capital líqu ido .............. ..................................... .... 4.128105*57£

I Total................. .. 8 545.36104*?I
| Málaga 1.® de Febrero de 1884 = ^ 1  Presidente de la Com 

pañía Azucarera Malagueña, Enrique Ofooke.=*El Secretario $ 
Jefe de U Contabilidad, Niceto Martínez. X—1054

[ A u r o r a  é e l  •.P o rven ir.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

1 Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socieda* 
1 cooperativa, establecida en la villa de Marchena, titu lada Aura
\ ■ ra M  Porvenir, ce 43 de Enero de 4884, se hace safber ea el JJo
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letfn oficial de le provincia y en le GAcat a db Madrid é los in
dividuos de la mí ¿ma que se abre de nuevo el pago de cuotas 
semanales y qur, todos tienen el deber de satisfacerlas desde el 
primer dorainr 0 del mes de Marzo próximo; advirtióudoles que 
por la falta d'epago de cuatro semanas consecutivas, con arre* 
glo á lo qu**, determina el art, £8 de los estatutos, quedarán eli
minados t*¿e ]& Sociedad, aunque con opción por acuerdo del 
Consejo ,:4 dividendos siempre que se repartan éntre los que 
queden sienao socios, á proporción por supuesto del haber de 
cada v.no ea las liquidaciones que haga la Sociedad, en cuyas 
liquidaciones se deducirá en primer término y abosará antes 
de proceder á repaytir dividendos el importe de las cuotas que 
iog reseu de aquí en-adelante á los que cumplan pon los defóe- 
re' 6' sociales. Estará abierto el cobro desde la oración a las diez 
d e la noche, todos los días desde el fijado en adelante, en la casa 
''domicilio de la Sociedad. #

Y para que llegue -á conocimiento de todos se publica esto
anuncio. , , „

Marchera 45 de Suero de 1884.=EI Secretario de la Socie
dad, José Rivae.«= V.* B.*~El Presidente, fosó Carmena.

X—1087

B o ls a d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 7 de Febrero de 1884, comparada con 
la del día anterior.

cambio Aju w m
ro m m  p ú b l ic o s

Di* 6. Día 7.

Deitdt. perpetewt al 4 por 4 00 interior . . . . .  62*25 62*25-20- i 5
á piase, 62‘Si) 62**5-20 fin cor.

V8QtK}ñ&3 62‘4 0 62*30-45-40-85—50
; 62*20

Idem id. al 4 por i 00 exterior................. 61‘20 61*25-35-10-15
pequeños. 61‘25 61‘35-20

Idem amortizadle al 4 por 4 00  74 0j0 74 0(0-74*4 0-20-45
pequeñas. 74 20 74*40-45-20-63-30

Bfliletes hipotecarios de la isla de Cuba.. 04 0(0 94*20-30
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual........................................................ » 4 02*20
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . . .  91 ‘50 »
Acciones del Banco de España................. 267 0(0 267 CjO

no publicado. * 266 0(0
Idem del Banco Agrícola de España  * »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z as d e l  R ein o ,

»ASf®. BIVXTKKO. &AÍ0. f*$HK£3eg$,

Albacete*.•• R* * Logrofio. „ •» *l* »
A i e o y . . * *TA ; L o rca .....•• par, * •
A l i s t e . . . .  1(8 * Lugo   R2 »
A lm ería .... pw, » Málaga  par. i ».
Avüs.  R* 9 M urcia...... 4(4 ! ss
Badajoz  4 (4 » O rense...... ¡ »
Buréalo**... par. » Oviedo  4(8 »
Bóift?  1(8 » Palencia.... q8 |¡ »
jtób&o  4(8 * Palma Malí.® 4(4 »
B urgos...... *i8 » Pamplona... 4 ¡4 ¿ &
«¡áceres  8(8 * Pontevedra. 5(8 2 »■
Cádiz  par. ¡ » Réus   par. j »
Cartagena... pard. ? (Salamanca.. 4(4 \ 9
6¿Ptefió*.. . .  f par. ¡j » S. Sebastián. 4(8 I »
Gíad&á ReaL 8(8 £ » ¡J Santander... 4(8 8 a
Córdoba.... R4 í » jSta.Cruz ¡Ffe. par, ¡ »
Coruña  8(8 j * Santiago.... par. J »
€u$aca  4(2 j » Segovia  4(8 i »
Ferrol  41* I » Sevilla  4(8 *
dormía. . . . .  4(4 I * j Soria  8(4 &
Cijóm   par- | * Tarragona., 4(8 »
Craaada..,. 4l4 ¡ » Teruel.  1(4 »
#**d*lajarñ. 4{s I » i Toledo.., . . . .  8(« *
M a ro ........ » g 4(8 jTudela  4(2 »
X«*iv*u  » f 4(4 Valencia.... 4(8 a
Jtaeso*  4(4 j » Valladolid... 4(4 »
Jad*.    par t » 1 Vigo  8(8 »
J#rasi-Fro*t.a oa^. t » Vitoria  .. 3(8 »
M i . . . . . . .  4?4 | »  Zamora  4(8 ¡ »

..  J par. ¡ * y Zaragoza....! 4(S S & i
fiÜMtrat,. . . .  4»g ¡ » . i

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 6 DS FBBRBRC.
Deuda perp. al 4 por 4 61 exL á «815.
Idem id. id. interior................. á 60 3(4.

i 1 s mort. al 4 por 4 0 0 .... é »Femd&s españoles. • ¿ ^^ exterior................ .. á s»
Deuda amort. al 2 por 4 00.... 4 

' ^bligacioae* de Cuba 4 495*00.

Fcmáes franceses.. | * j5̂ ^  VoV.! 1 *. * 1 [ . !  . ’ * ‘ i  4 06*lo! 

CossoMades ingleses   á 4 04 8(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

Londreo, á 90 dias fecha, dins., 47‘30.
Farís, á 8 días vista, fr., 4*94 4(2.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 7 de Febrero de 1884.

lEMPSUATOAA f AJLVÜJSA y huneSal 4«i aire.)
m u ,  « £ »  n ® ló « n T * ¡  " ” * * •  “ “ “‘VT- “ — ^  • «  -■«lií»fcUsí. Saco.

i  Óm U *»,. 768 86 4*9 8*9 SE . . . { Brisa.. Nuboso.•  d a ta ra . .  7oH‘Ki 6-5 4 9 N E ... . ¡ I d e m .. Cubierto.4$ del d ía .. 07 99 4 1*4 7*7 N E ....jld e m  Casicub.*•  d a l a t . . .  106*04 41*5 8*4 SSE. .¡Viento. Cubierta,« ¿ • t a i . . .  70.V47 8 8 7*5 OSO. . .  B risa . .  Idem.•  d i t a * . . ,  7o3*7% 7*9 64 NJ8....  |Calma . Idem.
Temporatars maxima del aire, á la so m b ra ....   4 2*4tata» mínima.....................     3*9Diferencia................      8*5
Temperatura máxima ai Sol, á dot metros de la tierra. 47*4Idem ídn dentro de una esfera de cristaL.   ............ ... 35 8D iferencia.,*.. . . . . .   ...............   487

Temperatura máxima á cielo descubierto! junto á lo  
tierra vegetal ó la b ora b le .» ... . . . . . . . . . . . .• • • • * • * *  48 a

Idem mínima, id  ............  ® ®
Diferencia........*.....................................     * *

Velocidad del viento ea las últimas 24 korm (kilóme
t r o s } . . . . ....................   *05

©soilaoióiLbarométrica id.(milímetros).
Altara id. coa respecto á la media anual, é  las nueve 

de la noche............................................ — 0 8

Uuvia ea Im  últimas 24 horas (milímetros). »

-iekgráfieoe rmiMios e% el Q'bsery&Wri® és Mz&rM 
mbr$ el atmosférico en varios punios i® l® Fsním&M 
á Mi nuevo £$ la 1m ñ a m , y m Wrmom é JMli® & l®s> > 
&&ml iU Febrero ie  £884.

«mui miiimm i «iMrMiwnn ^
Altura lampara- S>irac« Fasraa 

líBreaaétrlea 4ara . . .. Sst&ái» Sstaá^
W&iLtniJ&SS* £•* 7 al ni" esi grados ®án a®l *Qi

?eláelnar eaatMi- Tiaaie. ¿el eieie.
mmllteuetres nales. T1#nw‘

S. Sebairtiáa. V6S‘5 13-2 S . , .  , ,  Calma. Gasi desp.’  >
B ilb a o . . . . . .  765‘9 1S'9 s s  . . . .  Viento. Despejado. Tranq.*
Oriodo . . . . .  7W3 T0 E  Brisa.. Cubierto., >
Coru6a(7 k). 763‘8 i i ‘2 SE ... . .  Calina.. N uboso.. ,  Pioada.
Saatiago. . . .  7«» i í ®‘3 SE . . . .  Idear. .  Cubierto. .  »
Orense.......
Pontevedra. 762*2 9*4 S(X. . ídem . I d e m . . , . .  »
Yigo.............. 75S*7 40 8 S E . , . .  Brisa . Lluvioso., Traaq/

Oporto . . . . .  763*3 41*2 E . .. Viento. Cubierto.. Idem.
Lisboa(8h.).. 76S*8 H ‘8 sSE . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  Idem.
Gáceres  ■ »  7*3 N E . . . . Id e m .. Idem   »
Badajoz  764*4 40*9 N E ..... Calma. Id e m .,. ,. .  »

S. Fera. (7 h.)
«8vilta  , TJ m. »
Tarifa  762*0 ISO E . . . a«. Ensa. Id em  Traaq.^
Málaga  764*0 4 6*5 E Viento I d e m .. . . .  G.oleaj.
G ranad a .... 763 5 9*6 NE . . .  Brisa..  Idem . . . . .

Cartagena... 767*4 45*0 NNK... Calma. Chubascos. Rizada.
Alicante  768*0 44*0 N E .. . .  Idem .. Nuboso.... Oleaje.
M u rcia ...... 767*1 4 0*0 N B ,. . .  Brisa.. Nebuloso.. »
V alencia .... 768*6 42*6 NK . . . .  Idem. .  N uboso... »
Fsbaa  768‘S 4 2*0 NE  Despejado. Tranqr*
Barcelona.. .  766*7 U ‘$ N E ... Brisa.. Cubierto.. »

Teruel  768*7 2*0 N  Calma. N ieb la .... B
Zaragoza.. . .  * 5‘6 N E. . . .  Idem . .  Cubierto. .  »
S o r i a . . . . . . .  767*8 3*0 íd em .. Despejado. »
Burgos  4 ‘0 N ... . . .  Brisa . .  Niebla. . . .  *
L e ó n . o. 765*8 4*0 N S . . Calma.  Nuboso.... , 9
Vallídolid . .  768*0 5*0 SE. . . . .  Brisa..  Cubierto. .  *
galamanca.. 762*4 6 4 SSE ... Calma Llovizna.. a
Isgovia   765*0 6*8 SO.. , . . ¡Brisa . .  Cubierto... »

Madrid  767*4 6*5 N E ,.. .  Idem .. Id e m .. . .  »
E sco r ia l.... 7698 6*0 N E ... Idem .. Ídem *
Ciudad Real. 766*8 7*0 E . . . I d e m . .  Nebuloso.. »
Albaoeto. .  774‘4 7*8 SET..a. Idem... Cubierio.. »

P a r t a . . . . . .• 769*6 —2*8 O Calma. Nuboso.. .  *
Uris-Mez  76P4 0*0 » Idem... Cubierto.. *
iSt. Mathísu. 762*6 6*6 E .........  Brisa.. Idem  »
tatad‘A ix .c . 767*6 6*a SSE.... B.* fte. Ais.nubes. *

G ors jon i...
Sicie.............. 772*4 6*4 E. Brisa.. Cubierto». »
Ntaa. 770 4 4*5 ENE Idem .. Nuboso. . .

Roma   774*6 4*0 N . . . Idem . .  Despejado. »
Nápoles  774*9 7*2 N - . Calma. Ais.nubes. »
F a ierm e .... 774*4 7*8 OSO. Brisa. .  Brumoso.,  »
Malta  772*8 44*7 O . . . . .  Ldem . . ¡Ais. nubes

B8TKASAD0S« •

Día 6.

Gáceres » » j 7*4 N . . . . . .  j Viento i Cubierto.. »
Tarifa  764*0 I 4̂ *8 N.. , .  *. Idem . .¡N uboso. . .  Agitada
Granada.. . . I * ( 7*8 N  1 Calma . ‘ Idem . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telegrafos
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Orense, Salam anca, 

Santander, T oledo y  V alladolid .

Ayuntamiento constitucional de Madrid 

De ios parte remitidos por m AÁmmiB%?%?.íén pnmip&X As 
ataderos públicos, Intervención del Memáo de gmnm j  VU 
sil» de policía urbana, resultan m  los precios de 
Ae eonsumo en el día de ayer los siguientes: 

Carne de va@a, de á*60 á % peseus «i kílopavm 
Idem, de carnero, de £*60 á i  pesetas »l kilogramo*
Idem de ternera, de 1‘50 á B pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de ¿4®0 á i eBí) pesetas d kiiofram ,̂
Despojos de cerdo, de i  é, i ‘ 0̂ pesetas el kilogramo*
?o«ino añejo, de S*iO á 8‘S80 el'kilogramo.
Idem fresco, ú % pesetas el kilí^rámo.
Idem en canal, de 1*80 4 1*86 pesetas-el kilogramo 
Lomo, de 56*60 ¿ 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 A ¿ pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘5Q pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo 
Judias, de 0*66 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*84 i  0*80 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*̂ % pesetas el kilogras&e.
Idem mineral, de 0‘Ü8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*16 á 0*£5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y de 10 4 Al el ácta- 

¿Itro. .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y cta 7 i  S el decilitro. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.

Mí m  isffeUaSas. — Vacas, 180. — Carneros, 874.r-Ter
neras, 30.—Cerdas, 879.—Ovejas, 10.—Total, 773

Su peso m  kilogramos.     74 240qn0,

Prems i  Mi
Yaaa, de & 1*55 pesetas kilogramo.
Camero, de £*78 4 1*93 pesetafí; kilogramo 
Oveja, de 1*67 á 1*86 pesetas kilogramo.

WeipsrU rrnéUio por U Aimin-ktrmián primip&l de consumo® I m'iifrim residtm mr los producios w aM & ios m  m  §1 il& 'U -zyw los ciguimUsz
Fsztvs éQ I FSai. j Fsaíog i® r®saaá««16a, Pfeí,

■ M iiii iiiipiii. ■ilil.iii'Wi'ii uwniii i'iinmwm| rtiiMijimTOaafj ( («usaoE&BswaaarŝB-isKngcaacaKxn̂SETiTSB ¿■.raxsKTr.r:saws
foledo. . . , .»*^. . . !  3.183*69 Correos.. . . . . 0. . .  • 37*lf
iegovia.. . . . . . . . .  J  574*̂ 4 [| Matadero de vacas.)' 11.498*06
Morta.. . . . . . . . . . . .  I 10.959*39 Mostenses...•••• J 0*90
Édbao. . . . . . . . . . . .  ^05*031 Matadero de cerdos! 10.£04‘80
Aragón l.%4S'3i Importad 3d£‘71
t a l e u e l a o » 3.71)8*06
Mediodía* 17.̂ 65*99 i
Sudad Real... . , . .  3.681*60 T ota l . . . . .  64888*94-

Madrid 7 de Febrei’o de 1884.

Forma parte de este n ú m ero  el  plie g o 30  del As
m o I do las «essiteDolas de la Sala prim era áel Tri
b u n a l Suprem o,

PARTE  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

M ADRID.—El drama titulado Mártires ó delincuentesr original del Sr. Pleguezuelo, que se estrenó hace días e» el teatro de la Zarzuela, continúa representándose con gran éxito todas las noches y siendo llamado á la escena, su autor en meaio de generales aplausos del público.

Con muy buen éxito se estrenó anteanoche en el íea^- tro Lara el cuento en acción Los pantalones, escrito con 
singular gracejo por D. Mariano Barranco. Varias veces tuvo que presentarse en el palco escénico, en unión de las Sras. Valverde y Rodríguez, Sres. Riquelme y Rubio y demás artistas, que estuvieron en extremo acertados. El público salió muy satisfecho y complacido del éxito de ésta  representación, qúe proporcionará muchas entradas al afortunado teatro de la Corredera de San Pablo.

En breve se estrenará en el mismo teatro la comedia de gracioso, en dos setos, titulada La vida de provincia9 original de un aplaudido autor.

El Sr. Pando y Valle, Director de la notable revista 
Los Dos Mundos, nos ha remitido el interesante libro que con el título Cuba, su presupuesto de gastos, comprende los artículos publicados en dicho periódico por el hacendista Sr. Cancio Villaamil.

Es una obra de grandísima importancia y trascendencia, en la que se estudian las más arduas cuestiones ultramarinas con gran lucidez y copia de datos.

SANTOS DEL DÍA

S a n  Joan de Mata, fundador; San Juvendo, y San Ciríaco, 
mártir.

Cuarenta Koras m. la iglesia de las Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Funesén 8.* 
'd»!*bouó.—Turno %* par.—Piensa ¿y acertarás?—bm
gracias de Gedeén,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—'A las ocho y media,— 
Función 460 de abono.—Turno par.—La pasionaria.—El se
creto en el espejo. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.—  
La tda de araña.—La gallina ciega* 

TE VFRG m  La COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción £2 de aboao.—Turno 1* par.?—La charra.— ¿Nos casa- 
mosl—Intermedios por &] sexteto. 

TEATRO Y CIRCO n® PRICE.—A las ocho y media.—
FuBclón 97 úe sbone.—La Mascota.—El grito del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A.las ochó y media 
sale, hoy .—La salsa y los mraeohs.—De la noche á la mañana* 

- TEATRO DF» e s la v a .—A- las' ocho y media. — Pobre*
porfiada.—Filipo.—Jjx mano blanca.—Los carboneros.

TEATRO LARA* - A íaQ ocho y media.—Turno 3.* impsr.—  
Tute de yernos.—Madrid, Zaragoza y Alicante.—Nicolás.—Loo 
pantalón*#.

TEATRO MARTÍH. ~ A las ocho y media.—E¡ Jefenúm. 4.—
I eomici tronati.—L* adelfa.—La solterona.


